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2.1. Los órganos de dirección 

Para llevar a cabo sus actividades el ife cuenta con un órgano central 
localizado en el Distrito Federal, 32 delegaciones (una en cada entidad 
federativa), 300 subdelegaciones (una en cada distrito electoral en que 
se divide el país) y, por último, las mesas directivas de casilla que se ins-
talen en todas y cada una de las secciones electorales del país (artículo 
4 del Reglamento Interior del ife).

Estructura en proceso electoral

Centrales
• El Consejo General
• La Presidencia del Consejo

Delegacionales
• Los Consejos Locales

Subdelegacionales
• Los Consejos Distritales

Seccionales
• Las Mesas Directivas de Casilla

2.1.1. El Consejo General 

Es el órgano superior de dirección de todo el Instituto, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, y velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades 
de la institución.

2.1.1.1. Integración y funcionamiento del Consejo General 

Integración

En los términos del artículo 110 del cofipe, el Consejo General está in-
tegrado por un Consejero Presidente (durará en su cargo 6 años y podrá 
reelegirse sólo una vez), ocho Consejeros Electorales (durarán en sus 
cargos 9 años, su designación será escalonada y no podrán reelegirse), 
todos ellos cuentan con voz y voto en el Consejo, son elegidos por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 
de entre las propuestas formuladas por los grupos parlamentarios, pre-
via realización de una amplia consulta a la sociedad.

Los integrantes con voz pero sin voto son:

• Los consejeros del Poder Legislativo (uno por cada fracción parla-
mentaria representada en el Congreso de la Unión);

2. LA AUTORIDAD 
ELECTORAL
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• Los representantes de los partidos políticos 
nacionales (uno por cada partido que cuente 
con reconocimiento legal), y

•  El Secretario Ejecutivo del ife (nombrado por  
las dos terceras partes partes del cg a pro-
puesta del Consejero Presidente).

Funcionamiento

El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria 
cada tres meses. Su presidente podrá convocar  
a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario 
o a petición que le sea formulada por la mayoría 
de los consejeros electorales o de los represen-
tantes de los partidos políticos, conjunta o indis-
tintamente.

Para la preparación del proceso electoral el cg 
se reunirá dentro de la primera semana de octu-
bre del año anterior a aquel en que se celebren 
las elecciones federales ordinarias. A partir de esa 
fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo 
General sesionará por lo menos una vez al mes.

Para que el cg pueda sesionar es necesario que 
esté presente la mayoría de sus integrantes, en-
tre los que deberá estar el Consejero Presidente, 
quien será suplido en sus ausencias momentáneas 
por el consejero que él mismo designe. En caso de 
que el Consejero Presidente no asista o se ausente 
en forma definitiva de la sesión, el cg designará a 
uno de los consejeros electorales presentes para 
que presida.

La Secretaría del Consejo General estará a cargo 
del Secretario Ejecutivo del Instituto. En caso de 
ausencia del Secretario a la sesión, sus funciones 
serán realizadas por alguno de los integrantes de 
la Junta General Ejecutiva (en adelante jge) que al 
efecto designe el Consejo General para esa sesión.

En caso de que no se reúna la mayoría a la que 
se refiere el artículo 14, párrafo 3 del Reglamento 
de Sesiones del Consejo General, la sesión tendrá 
lugar dentro de las 24 horas siguientes, con los 
consejeros y representantes que asistan.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de vo-
tos, salvo las que conforme al código requieran de 
una mayoría calificada.

Los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie el cg se publicarán en el Diario Ofi-
cial de la Federación (en adelante dof).

2.1.1.1.1. Designación de tres Consejeros 
Electorales

El 30 de septiembre de 2010 la Cámara de Dipu- 
tados aprobó la convocatoria para participar en el 
proceso de selección de candidatos a ocupar 
el cargo de consejeros electorales del Consejo 
General para el período 2010-2019, se registraron 
136 candidatos; el 27 de octubre de 2010 se contó 
con una lista final de 17 aspirantes, en virtud de 
que el 30 de octubre de 2010 concluyó el período 
de tres consejeros electorales, Arturo Sánchez Gu-
tiérrez, Virgilio Andrade Martínez y Marco Antonio 
Gómez Alcántar. 

Al no existir consenso en la Cámara de Dipu-
tados, el 15 de noviembre de 2011 el Diputado 
federal Jaime Cárdenas Gracia, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo, promo-
vió ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (en adelante tepjf) un juicio para  
la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, reclamando que no se hubiera pre-
sentado al Pleno “[…] la propuesta de consejeros 
electorales del Instituto Federal Electoral a efecto 
de que éste elija a los tres consejeros faltantes”.  

El 30 de noviembre de 2011 la Sala Superior del 
tepjf, determinó que era procedente “[…] requerir 
a la responsable para que de manera prioritaria, 
al tratarse de un asunto de urgente resolución, 
proceda a celebrar los actos propios y necesarios 
tendentes a la designación de los consejeros elec-
torales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en el actual período de sesiones, o en 
su caso, una vez concluido éste, lo incluya en un 
período extraordinario inmediato, en la inteligen-
cia de que atendiendo a la viabilidad de alcanzar 
la designación, podrá concluir el procedimiento ya 
iniciado, o bien, instaurar uno diverso, ajustado al 
orden constitucional y legal sobre el tema, en ejer-
cicio de la plenitud soberana de sus atribuciones, 
que permita consolidar el cumplimiento de esta 
resolución”.

El 13 de diciembre de 2011 la Cámara de Dipu-
tados declaró concluido el proceso de selección de 
candidatos a ocupar el cargo de consejeros elec-
torales del cg del ife para el período 2010-2019, 
e instruyó a la Junta de Coordinación Política inte-
grara una lista de tres candidatos para ocupar di-
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chos cargos conforme a las propuestas que hagan 
los grupos parlamentarios representados en ella.

El 15 de diciembre de 2011 el pleno de la Cá-
mara de Diputados nombró como consejeros elec-
torales a los CC. María Marván Laborde, Lorenzo 
Córdova Vianello y Sergio García Ramírez.

2.1.1.2. Integración y funcionamiento de
 las comisiones del Consejo General

Las comisiones contribuyen al desempeño de las 
atribuciones del Consejo y ejercen las facultades 
que les confieren el código, los acuerdos y resolu-
ciones que emita el propio Consejo. Funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente 
por consejeros electorales designados por el Con-
sejo General, podrán participar en ellas, con voz 
pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, 
así como representantes de los partidos políticos, 
salvo la Comisión del Servicio Profesional Electoral.

Los consejeros electorales podrán participar 
hasta en dos de las comisiones por un período de 
tres años; la presidencia de tales comisiones será 
rotativa en forma anual entre sus integrantes.

Para el desempeño de sus atribuciones y en tér-
minos del artículo 116, párrafos 1 y 2 del cofipe, el 
cg contará con las siguientes comisiones:

I. Permanentes:
• Capacitación Electoral y Educación Cívica;
• Organización Electoral;
• Prerrogativas y Partidos Políticos;
• Servicio Profesional Electoral;
• Registro Federal de Electores, y
• De Quejas y Denuncias.

II. Temporales: aquellas creadas por el Consejo 
General cuando las considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, las que 
siempre serán presididas por un consejero 
electoral.

Las comisiones temporales vinculadas al pef 
2011-2012 fueron:

• Voto de los Mexicanos Residentes en el Ex-
tranjero;

• Seguimiento del Calendario y el Plan Integral 
del Proceso Electoral Federal 2011-2012, y

• Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, 
criterios o bases para la realización de los de-
bates entre los candidatos de los partidos po-
líticos y coaliciones durante el pef 2011-2012.

Para cada proceso electoral se fusionarán las 
comisiones de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar 
la Comisión de Capacitación y Organización Elec-
toral; el cg designará, en octubre del año previo 
al de la elección, a sus integrantes y al consejero 
electoral que la presidirá.

De conformidad con el último párrafo del ar-
tículo 116 del cofipe, el cg tiene facultades para 
crear comités técnicos especiales para actividades 
o programas específicos en que requiera del auxi-
lio o asesoría técnico-científica de especialistas en 
las materias en que así lo estime conveniente.

Durante este proceso electoral se crearon los 
siguientes:

• Comité Técnico del Padrón Electoral;
• Comité Técnico Asesor para el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares;
• Comité Técnico que sugerirá los Formatos para 

la Celebración de los Debates, y
• Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido.

2.1.1.3. Numeralia de la sesiones del 
 Consejo General

Durante el desarrollo del pef 2011-2012, mismo 
que dio inicio con la sesión de instalación cele-
brada el 7 de octubre de 2011 y concluyó el 5 de 
septiembre de 2012, el cg del ife sesionó un total 
de 83 ocasiones, de las cuales 11 fueron de ma-
nera ordinaria, 71 de forma extraordinaria y 1 con 
carácter de especial, las cuales tuvieron una dura-
ción de tiempo total de 371 horas con 59 minutos.

Asimismo, durante este período el cg aprobó 
un total de 252 acuerdos; 534 resoluciones y fue-
ron presentados para conocimiento de los propios 
integrantes del Consejo 165 informes, todos de di-
versas índoles (cuadro 2.1.1.3.1.).
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Cuadro 2.1.1.3.1.
Acuerdos, resoluciones aprobados e informes presentados durante el pef 2011-2012

No. Fecha Tipo de sesión Acuerdos Resoluciones Informes

Año 2011

1 7 de octubre Extraordinaria 7 2 2

2 11 de octubre Extraordinaria 4 5 0

3 27 de octubre Ordinaria 4 7 8

4 27 de octubre Extraordinaria 0 2 0

5 27 de octubre Extraordinaria 1 0 0

6 5 de noviembre Extraordinaria 4 7 0

7 14 de noviembre Extraordinaria 6 1 1

8 23 de noviembre Ordinaria 7 4 5

9 23 de noviembre Extraordinaria 3 3 0

10 28 de noviembre Extraordinaria 4 3 0

11 14 de noviembre Extraordinaria 10 21 1

12 15 de diciembre Extraordinaria 0 0 0

13 15 de diciembre Extraordinaria 4 0 0

14 16 de diciembre Extraordinaria 6 0 0

15 21 de diciembre Ordinaria 10 13 6

16 21 de diciembre Extraordinaria 1 12 2

17 21 de diciembre Extraordinaria 1 0 0

18 26 de diciembre Extraordinaria 1 0 0

Año 2012

19 18 de enero Extraordinaria 1 11 6

20 25 de enero Ordinaria 13 9 13

21 25 de enero Extraordinaria 2 12 1

22 1 de febrero Extraordinaria 7 12 0

23 8 de febrero Extraordinaria 6 9 0

24 15 de febrero Extraordinaria 4 5 5

25 15 de febrero Extraordinaria 1 0 0

26 22 de febrero Extraordinaria 2 4 0

27 29 de febrero Extraordinaria 1 0 0

28 29 de febrero Ordinaria 5 4 10

29 29 de febrero Extraordinaria 9 1 0

30 2 de marzo Extraordinaria 0 0 0

31 7 de marzo Extraordinaria 5 6 0

32 7 de marzo Extraordinaria 2 0 0

33 14 de marzo Extraordinaria 7 18 1

34 21 de marzo Extraordinaria 3 10 0

35 21 de marzo Extraordinaria 1 0 0

36 24 de marzo Extraordinaria 0 0 1

37 26 de marzo Extraordinaria 1 0 0

Continúa...
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Cuadro 2.1.1.3.1.
Acuerdos, resoluciones aprobados e informes presentados durante el pef 2011-2012

No. Fecha Tipo de sesión Acuerdos Resoluciones Informes

38 28 de marzo Ordinaria 0 14 11

39 28 de marzo Extraordinaria 3 0 1

40 28 de marzo Extraordinaria 1 0 0

41 29 de marzo Especial 4 0 0

42 29 de marzo Extraordinaria 1 1 0

43 31 de marzo Extraordinaria 2 1 0

44 11 de abril Extraordinaria 3 5 1

45 18 de abril Extraordinaria 5 24 3

46 25 de abril Ordinaria 7 15 11

47 25 de abril Extraordinaria 1 13 0

48 25 de abril Extraordinaria 1 0 0

49 2 de mayo Extraordinaria 4 6 3

50 2 de mayo Extraordinaria 1 0 0

51 2 de mayo Extraordinaria 0 0 0

52 7 de mayo Extraordinaria 1 1 0

53 9 de mayo Extraordinaria 1 7 0

54 16 de mayo Extraordinaria 7 15 1

55 24 de mayo Extraordinaria 8 13 1

56 31 de mayo Ordinaria 3 4 9

57 31 de mayo Extraordinaria 4 15 1

58 31 de mayo Extraordinaria 1 0 0

59 7 de junio Extraordinaria 9 28 1

60 7 de junio Extraordinaria 1 0 0

61 14 de junio Extraordinaria 2 13 2

62 14 de junio Extraordinaria 2 0 0

63 21 de junio Extraordinaria 9 43 0

64 21 de junio Extraordinaria 1 0 0

65 28 de junio Ordinaria 4 4 13

66 28 de junio Extraordinaria 3 0 4

67 30 de junio Extraordinaria 3 0 0

68 1 de julio Extraordinaria 1 0 6

69 3 de julio Extraordinaria 1 0 0

70 4 de julio Extraordinaria 0 0 3

71 8 de julio Extraordinaria 0 0 3

72 12 de julio Extraordinaria 0 17 2

73 19 de julio Extraordinaria 0 14 0

74 26 de julio Ordinaria 3 9 10

75 26 de julio Extraordinaria 1 9 0

76 2 de agosto Extraordinaria 1 11 3

Continúa...
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Cuadro 2.1.1.3.1.
Acuerdos, resoluciones aprobados e informes presentados durante el pef 2011-2012

No. Fecha Tipo de sesión Acuerdos Resoluciones Informes

77 9 de agosto Extraordinaria 0 17 1

78 16 de agosto Extraordinaria 0 11 0

79 23 de agosto Extraordinaria 2 2 0

80 23 de agosto Extraordinaria 0 6 1

81 30 de agosto Ordinaria 5 24 10

82 30 de agosto Extraordinaria 1 7 0

83 5 de septiembre Extraordinaria 2 4 2

Total 252 534 165

1 http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Acuerdos/año 2011.

2.1.2. Los consejos locales y distritales

Los consejos locales y distritales son órganos cole-
giados de carácter temporal que funcionan duran-
te los procesos electorales federales, y se integran 
por un Consejero Presidente designado por el cg, 
quien fungirá, al mismo tiempo, como Vocal Eje-
cutivo de la Junta Ejecutiva; seis consejeros elec-
torales y representantes de los partidos políticos 
nacionales con registro.

2.1.2.1. Designación de los consejeros presidentes  
 de los consejos locales y distritales

Con base en el artículo 118, párrafo 1, inciso e) del 
cofipe, es atribución del cg designar a los funcio-
narios que durante los procesos electorales ac-
tuarán como presidentes de los consejos locales y 
distritales. 

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, en la 
sesión extraordinaria celebrada el 7 de octubre 
de 2011, mediante el Acuerdo CG324/2011,1 el cg 
designó en el Punto Primero a 30 consejeros pre-
sidentes para el pef 2011-2012, correspondientes 
a los consejos locales de las siguientes entidades 
federativas:

Cuadro 2.1.2.1.1.

Nombre Entidad 

1. Ignacio Ruelas Olvera Aguascalientes

2. Donaciano Muñoz Loyola Baja California

Cuadro 2.1.2.1.1.

Nombre Entidad 

3. Marina Garmendia Gómez Baja California Sur

4. Luis Guillermo de San Denis
     Alvarado Díaz

Campeche

5. Édgar Humberto Arias Alba Chiapas

6. Carlos Manuel Rodríguez 
     Morales

Chihuahua

7. José Luis Vázquez López Coahuila

8. Luis Garibi Harper y Ocampo Colima

9. Josué Cervantes Martínez Distrito Federal

10. Hugo García Cornejo Durango

11. Jaime Juárez Jasso Guanajuato

12. David Alejandro Delgado Arroyo Guerrero

13. José Luis Ashane Bulos Hidalgo

14. Matías Chiquito Díaz de León Jalisco

15. Joaquín Rubio Sánchez Michoacán

16. Dagoberto Santos Trigo Morelos

17. Eduardo Rodríguez Montes Nayarit

18. Sergio Bernal Rojas Nuevo León

19. Luis Zamora Cobián Puebla

20. Ana Lilia Pérez Mendoza Querétaro

21. Juan Álvaro Martínez Lozano Quintana Roo

22. Sergio Pablo Aispuro Cárdenas San Luis Potosí

23. Miguel Ángel Ochoa Aldana Sinaloa

24. Sergio Llanes Rueda Sonora

25. J. Jesús Lule Ortega Tabasco

26. Arturo de León Loredo Tamaulipas

27. Marcos Rodríguez del Castillo Tlaxcala

Continúa...
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Cuadro 2.1.2.1.1.

Nombre Entidad 

28. Antonio Ignacio Manjarrez Valle Veracruz

29. Fernando Balmes Pérez Yucatán

30. Olga Alicia Castro Ramírez Zacatecas

En el Punto Segundo del citado acuerdo, de-
bido a las vacantes de los consejeros presidentes 
de los consejos locales en los estados de México 
y Oaxaca, con base en los dictámenes individuales 
presentados por la Comisión del Servicio Profesio-
nal Electoral, el cg designó con carácter temporal 
como presidentes de los consejos locales en las 
entidades respectivas, al CC. Juan Carlos Mendoza 
Meza y Mario Barbosa Ortega.

No obstante, con fecha del 14 de octubre de 
2011, por acuerdo de la jge del ife, se aprobó la 
readscripción del C. Jaime Juárez Jasso, Vocal Eje-
cutivo de la Junta Local en el estado de Guanajua-
to, para ocupar el mismo cargo en la Junta Local 
en el Estado de México a partir del 1 de noviem-
bre de 2011, lo cual fue ratificado en la sesión or-
dinaria del 27 de octubre, mediante el Acuerdo 
CG340/2011 del cg.

Por lo anterior, las presidencias de los conse-
jos locales en los estados de Guanajuato y Oaxaca 
quedaron ocupadas de manera provisional.

En este sentido, con fecha del 5 de noviembre 
de 2011, a través del Acuerdo CG354/2011, el cg 
aprobó en el Acuerdo Primero designar e incor-
porar como ganadores, mediante lista de reserva 
de la Primera Convocatoria del Concurso Público 
2010-2011, para ocupar cargos de Vocal Ejecutivo 
de Junta Local, a los CC. Alejandro de Jesús Scher-
man Leaño y Roberto Heycher Cardiel Soto en los 
estados de Guanajuato y Oaxaca, respectivamente. 
 Por ello, en la sesión extraordinaria del 14 de 
noviembre el cg aprobó en el Punto Primero del 
Acuerdo CG368/2011, designar como presidentes 
de los consejos locales para el pef 2011-2012, a 
los funcionarios CC. Alejandro de Jesús Scherman 
Leaño y Roberto Heycher Cardiel Soto en los esta- 
dos de Guanajuato y Oaxaca, respectivamente.

Posteriormente, debido a la renuncia al cargo 
que presentó el Vocal Ejecutivo de la Junta Eje-
cutiva Local y Presidente del Consejo Local en el 
estado de Sonora, el Consejo General, mediante 
Acuerdo CG458/2011 aprobado el 21 de diciem-
bre de 2011, designó en ese cargo al C. Eduardo 
Manuel Trujillo Trujillo.

Por otra parte, la designación de los 300 con-
sejeros presidentes de los consejos distritales 
fue aprobada por el cg en su sesión ordinaria del 
23 de noviembre de 2011, mediante el Acuerdo 
CG373/2011.2 

2.1.2.2. Designación de los consejeros electorales  
 de los consejos locales y distritales

Con base en el artículo 118, párrafo 1, inciso f) del 
cofipe, y en concordancia con el artículo 139, pá-
rrafo 2 del mismo código, es atribución del cg de-
signar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 
de octubre del año anterior al de la elección, de 
entre las propuestas que al efecto hagan el con-
sejero presidente y los consejeros electorales del 
propio cg, a los consejeros electorales de los con-
sejos locales, quienes serán designados para dos 
procesos electorales ordinarios, pudiendo ser ree-
lectos para un proceso más.

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, en la 
sesión ordinaria del 25 de julio de 2011, el cg del 
ife aprobó el Acuerdo CG222/2011, mediante el 
cual se establece el Procedimiento para integrar 
las propuestas de ciudadanos para ocupar los car-
gos de consejeros electorales de los 32 consejos 
locales, para los pef de 2011-2012 y 2014-2015.

En el citado acuerdo se establece que el Conse-
jero Presidente y los consejeros electorales del ife 
integrarán las propuestas definitivas para integrar 
debidamente aquellas fórmulas de los consejos lo-
cales, atendiendo los criterios siguientes:

• Compromiso democrático
• Paridad de género
• Prestigio público y profesional
• Pluralidad cultural de la entidad

2 Ídem. 
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• Conocimiento de la materia electoral
• Participación comunitaria o ciudadana

Asimismo, el cg del ife, mediante Acuerdo 
CG325/2011 del 7 de octubre de 2011, aprobó en 
el Punto Primero la designación de las y los 384 
consejeros electorales propietarios y suplentes, 
para integrar los 32 consejos locales. En el Punto 
Tercero del citado acuerdo destaca que los conse-
jeros electorales de los consejos locales fungirán 
como tales para los pef 2011-2012 y 2014-2015. 
El acuerdo del cg fue objeto de algunos medios de 
impugnación interpuestos por aspirantes inconfor-
mes con las designaciones en los consejos locales 
de sus entidades respectivas.

En sesión extraordinaria del 23 de noviembre 
el cg, a través del Acuerdo CG384/2011, apro-
bó la modificación al Acuerdo CG325/2011, con-
forme al acatamiento ordenado por la H. Sala 
Superior del tepjf, al resolver los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, identificados con los números de expe-
diente SUP-JDC-10804/2011, SUP-JDC-10809/2011, 
SUP-JDC-10811/2011, SUP-JDC-10822/2011, SUP-
JDC-10809/2011, SUP-JDC-10836/2011 y SUP-JDC- 
11449/2011.

Por otro lado, mediante un procedimiento aná-
logo al aplicado por el cg y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 140, párrafo 2; 141, 
párrafo 1, inciso c); 149, párrafos 1 y 3 del cofi-
pe, señalan que los consejos locales, a partir de  
su instalación y hasta la conclusión del proceso,  
sesionarán por lo menos una vez al mes, así como 
la atribución de los propios consejos de designar en 
el mes de diciembre del año anterior al de la elec- 
ción, por mayoría absoluta, a los consejeros elec-
torales que integrarán los consejos distritales; los 
días 5, 6 y 7 de diciembre sesionaron de forma ex-
traordinaria los 32 consejos locales.

Cabe resaltar que 29 consejos locales sesiona-
ron el día 6 de diciembre, con excepción de Chi-
huahua, que sesionó el día 5 y Puebla y San Luis 
Potosí, el 7 del mismo mes, aprobando el acuerdo 
por el que se designa a los consejeros electorales 
de los consejos distritales para los procesos electo-
rales federales de 2011-2012 y 2014-2015.

Es importante destacar que de los 32 consejos 
locales que sesionaron, se aprobó el acuerdo por 
unanimidad de votos en 31 de estos. En el Consejo 
Local de San Luis Potosí, el proyecto de acuerdo 
fue aprobado por 4 votos a favor y 3 en contra. 

2.1.2.3. Acreditación de los representantes de los  
 partidos políticos ante consejos locales 
 y distritales

La representación de los partidos políticos contri-
buye a garantizar la transparencia y objetividad de 
las decisiones adoptadas por la autoridad electoral 
en la organización del proceso electoral. Es así que 
el código de la materia, en sus artículos 110, párra-
fo 9; 138, párrafo 4; y 149, párrafo 4, establece que 
cada partido político designará a un representante 
propietario y un suplente con voz, pero sin voto, 
para lo cual se les otorga un plazo de 30 días a par-
tir de la instalación de los órganos colegiados.

Los partidos políticos nacionales registrados 
fueron: Acción Nacional, Revolucionario Institu-
cional, de la Revolución Democrática, Verde Ecolo-
gista de México, del Trabajo, Movimiento Ciudada-
no y Nueva Alianza.

 Los presidentes de los consejos locales esta-
blecieron comunicación oficial con las dirigencias 
partidistas a nivel estatal, informándoles que el 18 
de octubre de 2011 sería la fecha de instalación 
de los consejos locales. Por medio del órgano fa-
cultado para el registro de cada partido político, 
acreditaron a sus representantes ante estos órga-
nos delegacionales.

Cabe señalar que el registro podía ser presen-
tado a más tardar dentro de los 30 días siguientes  
a la sesión de instalación de los consejos, confor-
me lo dispuesto por el cofipe, es decir, hasta el 
17 de noviembre de 2011, fecha en que todos los  
partidos políticos habían acreditado a sus repre-
sentantes.

De conformidad con el artículo 151, párrafo 1 
del cofipe, que señala que los consejos distritales 
iniciarán sus sesiones a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2011, el 14 de diciembre, en cumplimien-
to con el artículo mencionado, sesionaron los 300 
consejos distritales de las 32 entidades del país.
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Al inicio de las sesiones ordinarias de instala-
ción de los 300 consejos distritales del país, casi 
todos los partidos políticos nacionales habían he-
cho el registro de sus representantes. No obstante, 
el registro de los representantes de partidos polí- 
ticos podía ser presentado a más tardar dentro de 
los 30 días siguientes a la sesión de instalación  
de los consejos distritales, conforme lo dispuesto 
por el cofipe, es decir, hasta el 13 de enero de 
2012, fecha en la que todos los partidos políticos 
habían acreditado a sus representantes ante los 
consejos distritales.

En este sentido, es importante destacar que los 
300 consejos distritales del país, para la sesión or-
dinaria del 28 de enero de 2012, contaban con la 
totalidad de acreditaciones de cada una de las sie-
te representaciones partidistas.

2.1.2.4. Instalación de consejos locales y distritales

En el artículo 140, párrafo 1 del cofipe, se determi-
na que los consejos locales iniciarán sus sesiones 
a más tardar el día 31 de octubre del año anterior 
al de la elección ordinaria; derivado de ello, los 32 
consejos locales llevaron a cabo su sesión de insta-
lación el 18 de octubre de 2011. En esa sesión los 
consejeros presidentes, los consejeros electorales 
y los representantes de los partidos políticos rin-
dieron la protesta de ley. 

A partir de la instalación y hasta la conclusión 
del proceso electoral, los 32 consejos locales en el 

país, sesionaron por lo menos una vez al mes con 
base en el artículo 140, párrafo 2 del cofipe.

En total, los órganos colegiados delegacionales 
celebraron 862 sesiones: 352 ordinarias, 478 ex-
traordinarias y 32 especiales.

El 30 de agosto de 2012 los consejos locales 
llevaron a cabo la última sesión del proceso elec-
toral, salvo los consejos de Baja California Sur, Chi-
huahua y Quintana Roo, que la realizaron el 31 de 
agosto.

El artículo 151, párrafo 1 del cofipe, señala que 
los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más 
tardar el 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria.

En virtud de ello, los 300 consejos distritales 
celebraron la sesión de instalación el 14 de di-
ciembre de 2011. En estas sesiones los consejeros 
presidentes de los consejos distritales y los miem-
bros que los integran rindieron la protesta de ley 
correspondiente.

Desde la sesión de instalación y hasta la conclu-
sión del proceso electoral, los consejos distritales 
celebraron 7,415 sesiones: 2,700 ordinarias, 4,115 
extraordinarias y 600 especiales, sujetándose a las 
formalidades legales y reglamentarias aplicables.

La última sesión de los órganos subdelegacio-
nales se llevó a cabo el 29 de agosto de 2012. El 
número de sesiones por tipo de consejo, entidad y 
mes se aprecia en los cuadros siguientes.

Continúa...

Cuadro 2.1.2.4.1.
Sesiones celebradas por los 332 consejos, por entidad federativa

Entidad Consejo Ordinaria Extraordinaria Especial Total

Aguascalientes
Local 11 19 1 31

Distrital 27 49 6 82

Baja California
Local 11 14 1 26

Distrital 72 105 16 193

Baja California 
Sur

Local 11 7 1 19

Distrital 18 29 4 51

Campeche
Local 11 7 1 19

Distrital 18 31 4 53

Coahuila
Local 11 11 1 23

Distrital 63 88 14 165
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Continúa...

Cuadro 2.1.2.4.1.
Sesiones celebradas por los 332 consejos, por entidad federativa

Entidad Consejo Ordinaria Extraordinaria Especial Total

Colima
Local 11 11 1 23

Distrital 18 28 4 50

Chiapas
Local 11 14 1 26

Distrital 108 167 24 299

Chihuahua
Local 11 18 1 30

Distrital 81 138 18 237

Distrito Federal
Local 11 32 1 44

Distrital 243 395 54 692

Durango
Local 11 20 1 32

Distrital 36 65 8 109

Guanajuato
Local 11 14 1 26

Distrital 126 173 28 327

Guerrero
Local 11 17 1 29

Distrital 81 120 18 219

Hidalgo
Local 11 13 1 25

Distrital 63 100 14 177

Jalisco 
Local 11 16 1 28

Distrital 171 233 38 442

México
Local 11 21 1 33

Distrital 360 560 80 1,000

Michoacán
Local 11 16 1 28

Distrital 108 146 24 278

Morelos
Local 11 8 1 20

Distrital 45 60 10 115

Nayarit 
Local 11 12 1 24

Distrital 27 47 6 80

Nuevo León
Local 11 17 1 29

Distrital 108 165 24 297

Oaxaca
Local 11 13 1 25

Distrital 99 151 22 272

Puebla
Local 11 34 1 46

Distrital 144 236 32 412

Querétaro
Local 11 12 1 24

Distrital 36 58 8 102

Quintana Roo
Local 11 19 1 31

Distrital 27 54 6 87

San Luis Potosí
Local 11 7 1 19

Distrital 63 86 14 163
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Cuadro 2.1.2.4.1.
Sesiones celebradas por los 332 consejos, por entidad federativa

Entidad Consejo Ordinaria Extraordinaria Especial Total

Sinaloa 
Local 11 7 1 19

Distrital 72 100 16 188

Sonora
Local 11 17 1 29

Distrital 63 93 14 170

Tabasco 
Local 11 8 1 20

Distrital 54 70 12 136

Tamaulipas
Local 11 16 1 28

Distrital 72 109 16 197

Tlaxcala
Local 11 14 1 26

Distrital 27 63 6 96

Veracruz 
Local 11 19 1 31

Distrital 189 270 42 501

Yucatán
Local 11 8 1 20

Distrital 45 60 10 115

Zacatecas
Local 11 17 1 29

Distrital 36 66 8 110

Total

Local 352 478 32 862

Distrital 2,700 4,115 600 7,415

Nacional 3,052 4,593 632 8,277

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en la infor-
mación del Sistema Seguimiento a las Sesiones de Consejo.

Cuadro 2.1.2.4.2.
Sesiones celebradas por los 332 consejos, por mes

Mes Consejo Ordinaria Extraordinaria Especial Total

Año 2011

Octubre Local 32 32 ------ 64

Noviembre Local 32 ------ ------ 32

Diciembre

Local 32 35 ------ 67

Distrital 300 1 ------ 301

Total 332 36 0 368

Año 2012

Enero

Local 32 5 ------ 37

Distrital 300 14 ------ 314

Total 332 19 0 351

Febrero

Local 32 40 ------ 72

Distrital 300 632 ------ 932

Total 332 672 0 1,004

Continúa...
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Cuadro 2.1.2.4.2.
Sesiones celebradas por los 332 consejos, por mes

Mes Consejo Ordinaria Extraordinaria Especial Total

Marzo

Local 32 59 32 123

Distrital 300 659 300 1,259

Total 332 718 332 1,382

Abril

Local 32 29 ------ 61

Distrital 300 449 ------ 749

Total 332 478 0 810

Mayo

Local 32 63 ------ 95

Distrital 300 830 ------ 1,130

Total 332 893 0 1,225

Junio

Local 32 87 ------ 119

Distrital 300 884 ------ 1,184

Total 332 971 0 1,303

Julio

Local 32 120  ------ 152

Distrital 300 638 300 1,238

Total 332 758 300 1,390

Agosto

Local 32 8  ------ 40

Distrital 300 8  ------ 308

Total 332 16 0 348

Total

Local 352 478 32 862

Distrital 2,700 4,115 600 7,415

Nacional 3,052 4,593 632 8,277

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con base en la infor-
mación del Sistema Seguimiento a las Sesiones de Consejo.

2.1.2.5. Actividades de orientación y capacitación  
 a los integrantes de los consejos locales 
 y distritales

Durante el pef 2011-2012 se orientó a los conseje-
ros electorales de los consejos locales y distritales 
en dos aspectos: desempeño y responsabilidad de 
los consejeros, y cómputos distritales.

Guía para Consejeras y Consejeros Electorales de 
los Consejos Locales y Distritales

En las Políticas y Programas Generales del ife para 
el año 2011, en el objetivo general y específico 2, 
para la Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral (en adelante deoe), se estableció el apoyar  
la integración y funcionamiento de los órganos 

desconcentrados de carácter permanente y tem-
poral del Instituto para el desarrollo eficiente de 
sus actividades.

Asimismo, el Calendario Anual 2011 indicó en el 
Subprograma 032, Control de Operación de Órga-
nos Desconcentrados, en las actividades 113 032 
021 y 113 032 JL 19 para oficinas centrales y jun-
tas locales, respectivamente, actualizar y enviar la 
Guía para Consejeras y Consejeros Electorales de 
los Consejos Locales y Distritales, y coordinar su 
presentación a los integrantes de los respectivos 
órganos temporales del Instituto.

Por lo anterior, y con el propósito de dar cum-
plimiento a la referida actividad, la deoe envió a 
los vocales ejecutivos locales el 14 de octubre de 
2011, la circular 037 junto con la cual se remitió 
vía electrónica la Guía, para que en reuniones de 
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trabajo se hiciera entrega a los integrantes de los 
respectivos órganos, así como una presentación 
de la misma.

La etapa de entrega y presentación de la Guía 
para consejeras y consejeros electorales por parte 
de los 332 consejos locales y distritales, inició el 
15 de octubre de 2011 y concluyó el 6 de enero 
de 2012. 

Con la entrega de la Guía a las y los consejeros 
electorales se proporcionó un instrumento que les 
permitió conocer las diferentes actividades que 
debían realizar dentro de cada una de las etapas 
del proceso electoral, y su grado de participación 
en cada una de ellas y, al mismo tiempo, constitu-
yó un documento de consulta para fundar y moti-
var su desempeño.

Curso de capacitación en materia de 
cómputos distritales

Con base en el Acuerdo CG244/2012 del cg del 25 
de abril de 2012, mediante el cual se aprobó por 
unanimidad la emisión de los Lineamientos para la 
Sesión Especial de Cómputo Distrital del pef 2011-
2012, las direcciones ejecutivas de Organización 
Electoral y de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, de manera coordinada, acudieron del 4 al 
13 de junio de 2012 a las 32 entidades federativas 
para impartir el curso sobre las actividades a de-
sarrollar en la sesión especial de cómputo de los 
consejos distritales.

La capacitación presencial estuvo dirigida a los 
vocales locales y distritales de los órganos descon-
centrados del Instituto, así como a las consejeras  
y los consejeros electorales locales y distritales 
propietarios a nivel nacional, la cual fue impartida 
por 16 funcionarios de la deoe y 16 de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación  
Cívica (en adelante deceyec), entre los cuales se 
encontraban directores de área, subdirectores, je-
fes de departamento y personal técnico.

2.1.2.6. Acuerdos y resoluciones aprobados por  
 los consejos locales y distritales durante 
 el Proceso Electoral Federal 2011-2012

Durante el desarrollo del pef los consejos locales 
y distritales, en cumplimiento de sus atribuciones 
legales, adoptaron una serie de acuerdos que nor-
maron las tareas organizativas de los comicios del 
1 de julio de 2012, y conocieron los informes de 
actividades desarrolladas por las juntas ejecutivas, 
lo que permitió realizar la vigilancia y seguimiento 
de las diferentes etapas del proceso electoral. Los 
32 consejos locales del país realizaron 862 sesio-
nes, en las que se aprobaron 597 acuerdos, 602 
resoluciones y se presentaron 4,538 informes.

Por su parte, los 300 consejos distritales cele-
braron 7,415 sesiones, en las cuales se aprobaron 
9,241 acuerdos, 545 resoluciones y se rindieron 
38,491 informes.

Destacan por su importancia los siguientes  
acuerdos adoptados por los consejos locales: desig-
nación de consejeros electorales distritales, integra-
ción de comisiones, acreditación de observadores 
electorales, y registro de candidatos a Senadores 
por el principio de Mayoría Relativa, entre otros. 

Por su parte, los consejos distritales adoptaron 
principalmente los relativos a la acreditación de 
observadores electorales, integración de comisio- 
nes, registro de candidatos a Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa, ubicación de casillas 
y ajustes al número de ellas, designación de Su-
pervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales, aprobación de mecanismos de reco-
lección (Centros de Recepción y Traslado Fijo, Iti-
nerante y/o Dispositivo de Apoyo al Traslado de los 
presidentes de mesas directivas de casilla), amplia-
ción de los plazos para recibir los paquetes electo-
rales en las sedes de los consejos distritales, entre 
otros. Por lo que se refiere a las resoluciones adop-
tadas, destacan las relativas a los procedimientos 
especiales sancionadores, como se muestran en el 
cuadro 2.1.2.6.1. 
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Cuadro 2.1.2.6.1.
Acuerdos, resoluciones e informes de los consejos locales y distritales

durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012

Entidad
Acuerdos Resoluciones Informes

Consejo 
Local

Consejo
Distrital

Consejo 
Local

Consejo
Distrital

Consejo 
Local

Consejo
 Distrital

Aguascalientes 37 69 25 17 120 393

Baja California 21 297 22 11 163 1,055

Baja California Sur 12 65 1 3 57 265

Campeche 11 56 2 7 148 262

Coahuila 25 464 11 28 125 1,504

Colima 19 331 49 22 140 1,184

Chiapas 14 203 9 4 139 869

Chihuahua 15 61 11 7 155 266

Distrito Federal 35 919 117 49 185 3,559

Durango 18 133 18 13 144 532

Guanajuato 13 397 21 8 0 1,761

Guerrero 18 273 9 10 231 1,085

Hidalgo 17 188 9 23 76 892

Jalisco 17 537 12 9 164 2,436

México 25 1,172 13 102 166 5,015

Michoacán 15 354 14 10 152 1,526

Morelos 15 115 4 0 135 601

Nayarit 19 98 6 6 137 378

Nuevo León 18 380 31 15 139 1,589

Oaxaca 23 356 7 19 149 1,366

Puebla 26 461 65 52 140 2,090

Querétaro 20 127 8 8 162 531

Quintana Roo 17 107 25 15 152 397

San Luis Potosí 17 193 8 5 146 862

Sinaloa 12 241 2 7 156 1,027

Sonora 13 227 18 10 160 936

Tabasco 14 158 4 1 147 732

Tamaulipas 22 276 13 6 166 1,056

Tlaxcala 17 89 23 32 115 394

Veracruz 17 597 18 28 141 2,682

Yucatán 19 154 8 1 137 622

Zacatecas 16 143 19 17 191 624

Total 597 9,241 602 545 4,538 38,491

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la deoe, con base en la información del Sistema Seguimiento a las 
Sesiones de Consejo.
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2.1.2.7. Integración de comisiones de consejeros  
 electorales locales y distritales

Con el inicio del pef 2011-2012 los consejos lo- 
cales y distritales propusieron la creación de diver-
sas comisiones de consejeros electorales, que fue-
ron aprobadas a partir de la segunda sesión de los 
respectivos órganos conforme a lo dispuesto por  
el cofipe en el artículo 141, inciso m); el Reglamen-
to Interno del ife en los artículos 18, inciso i), 20 
al 24, 30, inciso e), 32 y 33; y el Reglamento de 
Sesiones de los Consejos Locales y Distritales en 
los artículos 6, inciso d) y 26, párrafo 1.

Las comisiones de los consejos locales y distri-
tales estaban integradas por los consejeros elec-
torales respectivos, uno de los cuales fue el presi-
dente. Los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante los consejos fueron invitados a 
participar en las comisiones con derecho a voz, 
pero sin voto. Cada consejo aprobó el número de 
comisiones que consideró necesarias para el se-
guimiento de las actividades del proceso electoral. 

Durante el período comprendido entre noviem-
bre de 2011 a julio de 2012 se crearon 110 comi-
siones en los consejos locales y 910 en los consejos 
distritales, como se detalla en el cuadro 2.1.2.7.1.

Continúa...

Cuadro 2.1.2.7.1.

Entidad
No. de 

Distritos
Comisiones 

Consejo Local
Comisiones 

Consejo Distrital
Total de 

comisiones
Número de informes 

presentados

Aguascalientes 3 3 7 10 68

Baja California 8 4 17 21 155

Baja California Sur 2 0 2 2 14

Campeche 2 0 1 1 8

Coahuila 7 3 21 24 156

Colima 2 6 10 16 94

Chiapas 12 6 51 57 383

Chihuahua 9 3 21 24 149

Distrito Federal 27 6 81 87 514

Durango 4 7 12 19 124

Guanajuato 14 2 25 27 182

Guerrero 9 5 25 30 204

Hidalgo 7 2 11 13 93

Jalisco 19 3 39 42 248

México 40 5 160 165 852

Michoacán 12 2 27 29 203

Morelos 5 3 15 18 99

Nayarit 3 6 10 16 87

Nuevo León 12 4 35 39 246

Oaxaca 11 2 41 43 273

Puebla 16 6 75 81 439

Querétaro 4 4 10 14 91

Quintana Roo 3 2 9 11 68

San Luis Potosí 7 3 9 12 76

Sinaloa 8 2 23 25 177

Sonora 7 3 14 17 109

Tabasco 6 0 2 2 8
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Cuadro 2.1.2.7.1.

Entidad
No. de 

Distritos
Comisiones 

Consejo Local
Comisiones 

Consejo Distrital
Total de 

comisiones
Número de informes 

presentados

Tamaulipas 8 3 17 20 132

Tlaxcala 3 3 9 12 61

Veracruz 21 6 107 113 709

Yucatán 5 4 15 19 134

Zacatecas 4 2 9 11 58

Total 300 110 910 1,020 6,214

Fuente: Información proporcionada por las juntas locales y distritales.

En 3 órganos locales y 16 distritales de 9 entida-
des federativas no se crearon comisiones (cuadro 
2.1.2.7.2.).

A nivel nacional, en los órganos estatales se 
aprobaron 19 tipos de comisiones, las más fre-
cuentes, sólo por mencionar algunas, fueron las de 
Capacitación y Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores, de Participación Ciudadana y 
de Comunicación Social.

Cuadro 2.1.2.7.2.

Entidad
Consejos en los que no se 

crearon comisiones

Baja California Sur Local y 02

Campeche Local y 02

Guanajuato 06 y 11

Guerrero 09

Hidalgo 06

Jalisco 17

Nuevo León 06

San Luis Potosí 02, 05, 06 y 07

Tabasco Local, 01, 02, 04 y 06

Fuente: Sistema de Sesiones del Consejo. 

2.2. Los órganos ejecutivos

Son los órganos permanentes responsables de eje-
cutar todas las tareas técnicas y administrativas 
requeridas para el adecuado desarrollo de las acti-
vidades del Instituto, así como la preparación, or-
ganización y desarrollo de los procesos electorales, 
dando cumplimiento a todos los acuerdos y reso-
luciones adoptados por los órganos de dirección. 

2.2.1. Presidencia del Consejo General 

La Presidencia del Consejo General es un órgano 
central de dirección del Instituto de carácter uni-
personal, y cuyo Consejero Presidente es elegido 
por las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Cámara de Diputados, de entre las 
propuestas que formulen los grupos parlamenta-
rios, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad, y durará en su cargo seis años y podrá 
ser reelecto por una sola vez.

En torno al proceso electoral le corresponden al 
presidente del cg las atribuciones siguientes:

• Garantizar la unidad y cohesión de las acti-
vidades de los órganos del Instituto Federal 
Electoral;

• Establecer los vínculos entre el Instituto y las 
autoridades federales, estatales y municipa-
les, para lograr su apoyo y colaboración, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, cuando 
esto sea necesario para el cumplimiento de 
los fines del Instituto;

• Convocar y conducir las sesiones del Consejo;
• Recibir del Contralor General los informes de 

las revisiones y auditorías que se realicen para 
verificar la correcta y legal aplicación de los re-
cursos y bienes del Instituto, así como hacer-
los del conocimiento del Consejo General;

• Recibir de los partidos políticos nacionales las 
solicitudes de registro de candidatos a la Pre-
sidencia de la República y las de candidatos 
a Senadores y Diputados por el principio de 
Representación Proporcional y someterlas al 
Consejo General para su registro;
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• Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al 
Consejo General de los trabajos de la misma;

• Previa aprobación del Consejo, ordenar la rea-
lización de encuestas nacionales basadas en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin 
de conocer las tendencias de los resultados el 
día de la Jornada Electoral. Los resultados de 
dichos estudios deberán ser difundidos por el 
Consejero Presidente, previa aprobación del 
Consejo General, después de las veintidós ho-
ras del día de la Jornada Electoral;

• Dar a conocer la estadística electoral, por sec-
ción, municipio, distrito, entidad federativa  
y circunscripción plurinominal, una vez con-
cluido el proceso electoral;

• Convenir con las autoridades competentes la 
información y documentos que habrá de apor- 
tar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores (en adelante derfe) para los pro-
cesos electorales locales, y

• Suscribir los convenios que el Instituto celebre 
con las autoridades electorales competentes 
en las entidades federativas para asumir la or-
ganización de procesos electorales locales.

2.2.2. La Junta General Ejecutiva

La Junta General Ejecutiva del Instituto es presi-
dida por el Presidente del Consejo General y se  
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los direc-
tores ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organiza-
ción Electoral, del Servicio Profesional Electoral,  
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de  
Administración.

El titular de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos y el Contralor 
General podrán participar, a convocatoria del Con-
sejero Presidente, en las sesiones de la jge.

Entre otras atribuciones corresponden a la Jun-
ta General las siguientes:

• Proponer al Consejo General las políticas y los 
programas generales del Instituto;

• Supervisar el cumplimiento de los programas 
relativos al Registro Federal de Electores;

• Supervisar el cumplimiento de las normas 
aplicables a los partidos políticos nacionales y 

a las agrupaciones políticas y las prerrogativas 
de ambos;

• Supervisar el cumplimiento de los programas 
de capacitación electoral y educación cívica 
del Instituto;

• Proponer al Consejo General el establecimien-
to de oficinas municipales de acuerdo con los 
estudios que formule y la disponibilidad pre-
supuestal;

• Desarrollar las acciones necesarias para ase-
gurar que las comisiones de vigilancia nacio-
nal, locales y distritales se integren, sesionen 
y funcionen en los términos previstos por el 
código;

• Presentar a consideración del Consejo General 
el proyecto de dictamen de pérdida de regis-
tro del partido político que se encuentre en 
cualquiera de los supuestos de los incisos d) 
al g) del artículo 101 del código, a más tardar 
el último día del mes siguiente a aquel en que 
concluya el proceso electoral, y

• Presentar a consideración del Consejo General 
el proyecto de dictamen de pérdida de regis-
tro de la agrupación política en los casos pro-
cedentes. 

2.2.3. La Secretaría Ejecutiva

La Secretaría Ejecutiva es la encargada de coordi-
nar la jge, así como de conducir la administración 
y de supervisar el desarrollo adecuado de las ac-
tividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto. 

Su titular, el Secretario Ejecutivo, dura en el cargo 
6 años y sólo puede ser reelecto una vez. Su desem- 
peño como Secretario del cg involucra someter al 
conocimiento y, en su caso, a la aprobación del 
órgano colegiado los asuntos de su competencia. 
 Una de sus funciones más importantes es la de 
representar legalmente al Instituto y cumplir los 
acuerdos del cg. Asimismo, participa en los con-
venios que se celebran con las autoridades com-
petentes respecto a la información y documentos 
que habrá de aportar la derfe para los procesos 
electorales locales. 

Igualmente, suscribe, junto con el Consejero 
Presidente, los convenios que el Instituto celebra 
con las autoridades electorales competentes de 
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las entidades federativas para asumir la organiza-
ción de procesos electorales locales.

Entre otras atribuciones que le son conferidas 
le corresponde:

• Actuar como Secretario del Consejo y de la 
Junta General Ejecutiva, respectivamente, así 
como remitir a los integrantes de dichos ór- 
ganos colegiados los documentos y anexos  
necesarios, a través de medios digitales o 
electrónicos del Instituto;

• Ejecutar y supervisar el adecuado cumplimien-
to de los acuerdos del Consejo y de la Junta;

• Coordinar la operación del Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institu-
cional, así como las actualizaciones necesarias 
para someterlas a la aprobación del Consejo 
General;

• Elaborar anualmente el Anteproyecto de Pre-
supuesto del Instituto para someterlo a la 
consideración del Consejero Presidente, y de 
la comisión temporal que para tal fin cree el 
Consejo General;

• Colaborar con las comisiones en su carácter 
de Secretario del Consejo General y brindar 
apoyo en todas aquellas actividades necesa-
rias o que le sean solicitadas;

• Establecer los mecanismos para la adecuada 
coordinación de las acciones de la Junta, di-
recciones ejecutivas y unidades técnicas, con 
las juntas ejecutivas locales y distritales;

• Actuar a nombre y representación del Consejo 
y de la Junta General Ejecutiva en los proce-
dimientos administrativos y judiciales en los 
cuales sean parte;

• Coordinar y ejecutar las acciones necesarias 
para atender los requerimientos que le for-
mule el Contralor General como coadyuvan-
te en los procedimientos que éste acuerde 
para la vigilancia de los recursos y bienes del 
Instituto y, en su caso, en los procedimientos 
para la determinación de responsabilidades e  
imposición de sanciones a los servidores del 
Instituto;

• Coordinar el desarrollo de las actividades del 
Programa de Resultados Electorales Prelimi-
nares (prep);

• Coordinar las acciones necesarias a efecto de 
integrar el Plan y Calendario Integral de los 
procesos electorales ordinarios y, en su caso, 
el Calendario de las elecciones extraordina-
rias; así como disponer lo necesario para su 
aprobación por el Consejo General; 

• Suscribir conjuntamente con el Consejero Pre-
sidente, los convenios que se celebren para 
asumir la organización de los procesos electo-
rales locales;

• En su carácter de Secretario del Consejo Gene-
ral, realizar las acciones conducentes para sus-
tanciar y formular los proyectos de resolución 
de los procedimientos administrativos sancio-
nadores ordinario y especial, en los términos 
del código y del reglamento de la materia;

• Tomar las medidas conducentes para requerir 
a las autoridades competentes la entrega de 
pruebas que obren en su poder, estableciendo 
las medidas de resguardo de la información, y

• Recibir los avisos de recuento de votos en la 
totalidad de las casillas en los distritos en los 
que se acrediten los supuestos legales previs-
tos en el artículo 295, párrafos 2 y 3 del cofipe. 
 

2.2.4. Las direcciones ejecutivas

Para el cumplimiento de las atribuciones que el 
código les confiere, corresponde a las direcciones 
ejecutivas:

• Cumplir con los acuerdos del Consejo General  
y de la Junta General Ejecutiva, que sean de 
su competencia, realizando las notificaciones 
y desahogos que correspondan;

• Planear, programar, organizar, dirigir, contro-
lar, supervisar y evaluar el desarrollo de los 
programas y acciones internos, así como el 
despacho de los asuntos administrativos y re-
cursos de las áreas que integran la Dirección 
Ejecutiva;

• Supervisar que las vocalías locales y distrita-
les y las unidades técnicas, en el ámbito de su 
competencia, se apeguen a los lineamientos, 
programas y acciones internas aprobadas por 
la Dirección Ejecutiva correspondiente;
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• Formular dictámenes y opiniones sobre asun-
tos propios de la Dirección Ejecutiva que le 
solicite el Consejo General, el Presidente del 
Consejo General, la Junta General Ejecutiva o 
el Secretario Ejecutivo;

• Asesorar técnicamente en asuntos de la com-
petencia de la Dirección Ejecutiva a las diver-
sas áreas del Instituto;

• Formular los anteproyectos de manuales de 
organización, procedimientos y servicios de la 
Dirección Ejecutiva a su cargo, de conformidad 
con los criterios de la Junta General Ejecutiva y 
la Dirección Ejecutiva de Administración;

• Coadyuvar y asesorar técnicamente a las co- 
misiones, a solicitud del presidente de las  
mismas;

• Aplicar, con pleno respeto a la autonomía del 
Instituto, los mecanismos de coordinación con 
las dependencias, entidades o instancias con 
quien las necesidades del servicio y sus pro-
gramas específicos obliguen a relacionarse;

• Coadyuvar en la ejecución de las políticas apro-
badas por el Consejo General para orientar las 
actividades relativas a la educación cívica, a 
contribuir al desarrollo de la vida democrática 
y a velar por la autenticidad del sufragio y fo-
mentar una cultura de equidad de género y no 
discriminación, y

• Dar respuesta a las consultas y solicitudes que 
les sean formuladas de acuerdo al ámbito de 
su competencia, con excepción de las reser-
vadas por el código al Consejo General, las 
comisiones, y la Junta General Ejecutiva, o a 
cualquier otro órgano del Instituto.

Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores

Su objetivo es proporcionar a los ciudadanos y  
actores políticos instrumentos electorales en ma-
teria registral, seguros y confiables, en un marco 
de eficiencia operacional y de calidad en el servicio  
a la ciudadanía, con total apego a los principios 
institucionales.

En términos prácticos, esto se traduce en inte-
grar, actualizar y depurar el Padrón Electoral, pro-
porcionar la Lista Nominal de Electores, expedir a 

los ciudadanos la Credencial para Votar con foto-
grafía, mantener actualizada la Cartografía Electo-
ral para la ubicación geoelectoral del ciudadano. 
Asimismo, su función implica el seguimiento a la 
operación de los órganos de vigilancia, en los que 
participan las representaciones de los partidos po-
líticos, cuyo propósito es contribuir a la confiabili-
dad y credibilidad del Padrón Electoral y de la Lista 
Nominal de Electores.

Adicionalmente, proporciona los padrones y  
las listas nominales para la realización de las elec-
ciones locales.

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas  
y Partidos Políticos

Su principal objetivo es coadyuvar al fortalecimien-
to y debido funcionamiento del sistema de par-
tidos, así como al desarrollo de las agrupaciones 
políticas nacionales, con especial énfasis en hacer 
patente la transparencia y certeza de los procedi-
mientos, así como el cuidado en la rendición de 
cuentas como principio general.

En términos generales es:

• Otorgar oportunamente las prerrogativas de  
los partidos políticos (financiamiento público);

• Realizar los trámites necesarios para hacer 
efectivas las prerrogativas fiscales de los par-
tidos y agrupaciones políticas nacionales, así 
como para obtener las franquicias postales y 
telegráficas a que tienen derecho;

• En general, registrar en libros de los partidos, 
sus órganos directivos, sus representantes 
ante el ife a nivel federal, estatal y local, los 
candidatos a puestos de elección popular, sus 
convenios de fusión, frentes, coaliciones y 
acuerdos de participación. En el mismo sen-
tido, registrar las dirigencias de las agrupacio-
nes políticas nacionales, y

• Administrar los tiempos que corresponden al 
Estado en radio y televisión, otorgando a los 
partidos políticos, autoridades electorales y al 
propio Instituto, su derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación 
social, tanto en períodos electorales como 
fuera de ellos, así como garantizar el cumpli-
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miento de las transmisiones de acuerdo con la 
normatividad aplicable.

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

Uno de sus principales objetivos es proveer me-
dios materiales y técnicos idóneos para  garantizar 
la autenticidad y efectividad del sufragio, la emi-
sión del voto libre y secreto por parte de la ciuda-
danía, la legalidad y certeza de los cómputos. Asi-
mismo, debe integrar y dar a conocer la estadística 
de las elecciones federales y apoyar a las juntas 
ejecutivas y a los consejos locales y distritales para 
la consecusión de los fines del ife, y cumplan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia y respon-
sabilidad, con los programas institucionales y los 
acuerdos del Consejo General y de la Junta  Gene-
ral Ejecutiva. Además, debe aplicar un enfoque in-
tegral de planeación en el desarrollo de las funcio-
nes de organización electoral con base en criterios 
de equidad y racionalidad financiera.

En términos generales, esto implica que la  
deoe debe realizar actividades en los siguientes 
ámbitos.

En materia de documentación y materiales 
electorales, le corresponde:

• Elaborar los diseños de los formatos de la do-
cumentación electoral para someterlos, por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva, a la apro-
bación del Consejo General;

• Diseñar los materiales electorales;
• Supervisar la impresión de la documentación 

y la producción de los materiales que se utili-
zan en las casillas electorales;

• Distribuir la documentación y material elec-
toral a las juntas ejecutivas locales y consejos 
distritales;

• Implementar la estrategia para la custodia de 
la producción, almacenamiento y distribución 
de la documentación y material electoral; así 
como supervisar y dar seguimiento a su cum-
plimiento;

• Coordinar con las secretarías de la Defensa 
Nacional y de la Marina, la custodia y el res-
guardo de la documentación y los materiales 
electorales, desde la empresa designada para 
la impresión de los mismos y durante su es-

tancia en la bodega central, hasta el traslado a 
los órganos desconcentrados del Instituto, y

• Evaluar la funcionalidad de la documentación 
y los materiales electorales que se utilizan en 
cada proceso electoral.

En materia de Estadística Electoral debe:

• Recopilar los resultados electorales e integrar 
la Estadística de las Elecciones de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, Diputados 
Federales y Senadores;

• Elaborar los sistemas informáticos necesarios 
para integrar y difundir la estadística de las 
elecciones federales;

• Diseñar y elaborar materiales para difusión de 
los resultados electorales en medios magnéti-
cos, ópticos y a través de la internet, y

• Diseñar y producir documentos para difusión 
de los resultados electorales en medios impre-
sos; e Integrar estadísticas de los aspectos más 
relevantes en materia de organización electo-
ral de los procesos electorales federales.

En materia de control de operación de órganos 
desconcentrados debe:

• Supervisar y dar seguimiento a la integración, 
instalación y funcionamiento de las juntas eje-
cutivas locales y distritales, así como recabar 
actas, proyectos de actas y demás documen-
tos generados en sesiones, para conocer el 
cumplimiento y desarrollo de las mismas;

• Apoyar la integración, instalación  y funciona-
miento de los consejos locales y distritales;

• Apoyar la aplicación de los procedimientos y 
lineamientos que deban ejecutar los órganos 
desconcentrados, con base en los acuerdos 
del Consejo General y el cofipe, en materia de 
organización electoral;

• Verificar que los consejos distritales cumplan 
con la aprobación del número y ubicación de 
casillas, con base en los plazos y requisitos se-
ñalados en el cofipe;

• Coordinar la integración y revisión de los ex-
pedientes con la documentación necesaria 
para los cómputos que deba realizar el cg;
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• Coordinar la integración y revisión de los ex-
pedientes de cómputo que los presidentes de 
consejos locales y distritales deberán remitir 
a la Cámara de Diputados, Cámara de Sena-
dores, al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto;

• Supervisar, dar seguimiento y evaluar el pro- 
ceso de designación de los Supervisores Elec- 
torales y Capacitadores-Asistentes Electorales, 
en coordinación con la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y

• Dar seguimiento a la información generada 
sobre el proceso de acreditación de observa-
dores electorales.

En materia de planeación debe:

• Planear el Sistema de Información sobre el de-
sarrollo de la Jornada Electoral (en adelante 
sije);

• Diseñar y programar el Proyecto de Comunica-
ción de las juntas ejecutivas distritales para los 
procesos electorales, y

• Realizar y/o actualizar estudios, diagnósticos, 
estimaciones e indicadores para la planeación 
y la asignación de recursos humanos, mate- 
riales y financieros a las juntas ejecutivas, con 
base en criterios objetivos de equidad y trans-
parencia que atiendan la diversidad y com-
plejidad de los distritos electorales federales: 
Capacitadores -Asistentes Electorales, combus- 
tible, gastos de campo, etc.

Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica

Su principal objetivo es contribuir en el conjunto 
de la sociedad a la formación de ciudadanos aptos 
para vivir en democracia, mediante la instrumen-
tación de programas institucionales encaminados 
a fomentar la participación ciudadana en los es-
pacios públicos, en forma libre, crítica, informada, 
consciente y responsable de sus derechos y obli-
gaciones; a divulgar los valores democráticos de  
libertad, igualdad, tolerancia, respeto, diálogo, 
pluralismo, legalidad, solidaridad, corresponsabili-

dad y rendición de cuentas entre gobernantes y go- 
bernados, que promuevan a la democracia como 
forma de vida y de gobierno.

En términos generales es:

• Desarrollar programas en materia de capacita-
ción electoral, educación cívica y participación 
ciudadana para aplicarlos a grupos poblacio-
nales a través de la estructura delegacional y 
subdelegacional;

• Coordinar el procedimiento legal para la inte-
gración de las mesas directivas de casilla que 
se instalan en los procesos electorales federa-
les, es decir, sortear a los ciudadanos inscritos 
en la Lista Nominal e impartirles cursos de ca-
pacitación, y

• Exhortar a la ciudadanía en el cumplimiento 
de sus obligaciones y orientarlos en el ejerci-
cio de sus derechos políticos establecidos en 
la Constitución, mediante: 1) campañas insti-
tucionales en los medios de comunicación ma-
sivos, cursos y talleres de educación cívica, en 
el espacio es colar y a población adulta; 2) ejer-
cicios de participación cívica como la consul-
ta infantil y juvenil, los ejercicios escolares de 
elección de representantes y parlamentos in-
fantiles y juveniles; 3) divulgación de libros de 
la cultura democrática, investigaciones, confe- 
rencias, entre otros, y 4) investigaciones y es-
tudios sobre temas afines.

Dirección Ejecutiva de Administración

Su principal objetivo es administrar y optimizar el 
uso de los recursos financieros, materiales, huma-
nos y técnicos con transparencia, calidad y eficacia 
apoyando a las unidades administrativas y órganos 
delegacionales del Instituto para el cumplimiento 
de los fines institucionales, a través de servicios 
oportunos en materia administrativa, con base a la 
normatividad establecida.

Para el cumplimiento de su objetivo la Direc-
ción Ejecutiva de Administración (en adelante dea) 
tiene bajo su responsabilidad el planear, organizar, 
dirigir y controlar los recursos con que cuenta el 
Instituto para cumplir con las metas y objetivos 
planteados.
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En términos generales es:

• Presentar al Secretario Ejecutivo, para su apro- 
bación, las políticas y normas generales para 
el ejercicio y control del presupuesto;

• Establecer y aplicar las políticas generales,  
criterios técnicos y lineamientos a que se su-
jetarán los programas de administración de 
personal, recursos materiales y servicios ge-
nerales, recursos financieros y de organización 
del Instituto;

• Dirigir y supervisar la elaboración de los docu-
mentos normativo-administrativos necesarios 
para el desarrollo de las funciones del Institu-
to, sometiéndolos a la aprobación de la Junta 
General Ejecutiva;

• Organizar y dirigir la administración de los re-
cursos materiales, financieros así como la ad-
ministración del personal del Instituto;

• Dirigir y coordinar la elaboración del Antepro-
yecto de Presupuesto de Egresos del Institu-
to y presentarlo para su revisión al Secretario 
Ejecutivo;

• Diseñar y establecer los mecanismos necesa-
rios que permitan evaluar los resultados obte-
nidos en los programas de administración de 
los recursos materiales y financieros, de orga-
nización y administración del personal;

• Informar a la Comisión de Administración la  
calendarización del presupuesto, conforme a  
las necesidades financieras  del Instituto;

• Remitir al Secretario Ejecutivo un Informe 
Anual respecto del ejercicio presupuestal del 
Instituto, e

• Informar mensual y trimestralmente de la si-
tuación financiera del Instituto a la Comisión 
de Administración.

Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral

Su principal objetivo es administrar el Catálogo de 
Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electo-
ral, es decir, organizar, controlar y mantener per-
manentemente actualizado el archivo y la base de 
datos referente al personal del Servicio, tanto en lo 
que corresponda al personal en activo como el que 

en algún momento haya formado parte de él. Esta 
tarea, a su vez, implica diferentes acciones que 
debe llevar a cabo, entre las cuales figuran:

• Formular el anteproyecto de Estatuto que re-
girá a los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral;

• Realizar los programas de reclutamiento, se-
lección, formación y desarrollo del personal 
profesional;

• Someter el Catálogo de Cargos y Puestos del 
Servicio Profesional Electoral a la aprobación 
de la Junta General Ejecutiva.

• Presentar a la Junta General Ejecutiva los pro-
gramas y proyectos que con relación al Servi-
cio Profesional Electoral formule la Dirección 
Ejecutiva;

• Proponer al Secretario Ejecutivo la participa-
ción de instituciones de educación superior y 
de profesionales, en la ejecución de los pro-
gramas de formación, desarrollo y actualiza-
ción profesional;

• Coordinar la elaboración de estudios relaciona- 
dos con la operación y desarrollo del Servicio;

• Asistir a las sesiones de la Comisión del Servi-
cio Profesional Electoral, sólo con derecho de 
voz, y

• Coordinar la participación de las diversas áreas 
del Instituto en lo relativo al Servicio Profesio-
nal Electoral de conformidad con lo estableci-
do en el Estatuto.

2.2.5. Juntas locales y distritales ejecutivas

La función electoral federal es ejercida por un 
complejo institucional independiente de las ramas 
del poder público, donde el ife es la autoridad en 
materia electoral, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, y profesional en su desempeño, 
para lo cual cuenta en su estructura con órganos 
de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia.

El ife opera con autonomía orgánica, funcio-
nal y presupuestal, es decir, toma sus decisiones y  
define sus políticas con criterios propios y cuenta 
con la capacidad de definir sus acciones con base 
en las prioridades institucionales sin intervencio-
nes ajenas.
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Por la naturaleza institucional del organismo 
electoral, éste se compone en la estructura des-
concentrada, de órganos ejecutivos permanentes 
y de dirección temporales. En su conjunto, la orga-
nización electoral en el ámbito ejecutivo responde 
por un cuerpo de servicio público corresponsable 
de la preparación, organización, dirección, vigilan-
cia de las elecciones, conforme a una estructura de 
32 delegaciones, como juntas locales y 300 subde-
legaciones, como juntas distritales.

2.2.5.1. Integración y funcionamiento de las juntas 
 locales y distritales ejecutivas

Los artículos 135, 136, 145 y 146 del cofipe esta-
blecen la forma de integración de las juntas eje-
cutivas, así como las atribuciones que tienen para 
el cumplimiento de los programas y las acciones a 
través de sus  vocalías.

Las juntas ejecutivas se integran exclusivamen-
te por funcionarios del Servicio Profesional Elec-
toral, permanentemente capacitados y sus funcio-
nes las realizan apegados a los principios rectores 
del Instituto.

Dentro de las atribuciones del ife se encuen-
tran las de preparar, organizar, vigilar y ejecutar las 
acciones para la celebración de elecciones, para lo 
cual cuenta con una estructura de 32 delegaciones 
denominadas juntas locales ejecutivas, una por 
cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones 
definidas como juntas distritales ejecutivas, una 
por cada distrito electoral federal uninominal.

De conformidad con el cofipe, las juntas loca-
les y distritales ejecutivas se integran con un Vocal 
Ejecutivo, que preside el órgano colegiado, un Vo-
cal Secretario, así como por los vocales de Organi-
zación Electoral, del Registro Federal de Electores 
y de Capacitación Electoral y Educación Cívica.

Las juntas locales ejecutivas supervisan, eva-
lúan y orientan las actividades de las vocalías ho-
mólogas de sus estructuras distritales, además de 
establecer la comunicación con los respectivos 
consejos locales y distritales de cada entidad.

De la misma forma, las juntas distritales ejecuti-
vas realizan las acciones fundamentales del proce-

so electoral, bajo la supervisión de sus respectivos 
consejos, tales como el análisis y aprobación de las 
propuestas de ubicación de casillas, designación 
de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asis-
tentes Electorales y capacitación a los funcionarios 
de las mesas directivas de casilla, entre otras. 

Vacantes de juntas ejecutivas

Al inicio del pef 2011-2012 se registraban 8 vacan-
tes de vocalías de un total de 1,660 plazas perma-
nentes de vocales, distribuidos en ocho entidades 
federativas, lo cual representó el 0.48% del total 
de plazas. Los detalles se muestran en el cuadro 
2.2.5.1.1. por entidad federativa, distrito y cargo.

Para garantizar el mejor desempeño y funcio-
namiento de las juntas ejecutivas, durante el desa-
rrollo del proceso electoral se fueron cubriendo las 
vacantes referidas, e incluso aquellas que pudie-
ron haberse generado por promociones o renun-
cias, de tal forma que se contó con el 100% de la 
plantilla de vocales.

Durante el desarrollo del pef 2011-2012 las 
juntas locales y distritales funcionaron de manera 
adecuada a efecto de cumplir con las actividades 
establecidas en la ley reglamentaria para la orga-
nización y el desarrollo de las elecciones federales 
del 1 de julio de 2012. 

Sesiones de juntas ejecutivas

Las juntas ejecutivas, en el marco de sus atribucio-
nes, tienen la obligación de sesionar de manera or-
dinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria 
o especial las veces que sea necesario, vigilando 
en todo momento el cumplimiento de las disposi-
ciones normativas vigentes.

En el período comprendido entre el 1 de octu-
bre de 2011 al 31 de agosto de 2012, las 332 juntas 
ejecutivas locales y distritales sesionaron en 5,378 
ocasiones; 3,652 fueron sesiones de carácter or-
dinario y 1,726 fueron sesiones extraordinarias, 
como se detalla en el cuadro 2.2.5.1.2.
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Cuadro 2.2.5.1.1.
Vacantes de vocales de juntas ejecutivas al inicio del pef 2011-2012, a nivel nacional

Entidad Junta
Cargo

ve vs voe vrfe vceyec

Coahuila 06 1 ------ ------ ------ ------ 

Distrito Federal 19 ------ ------ ------ 1 ------ 

México 35 ------ 1 ------ ------ ------ 

Nuevo León 09 ------ ------ 1 ------ ------ 

Oaxaca 10 1 ------ ------ ------ ------ 

Puebla 14 ------ ------ ------ 1 ------ 

Sonora Local 1 ------ ------ ------ ------ 

Veracruz 01 1 ------ ------ ------ ------ 

Total 8 4 1 1 2 0

Vocal Ejecutivo (ve); Vocal Secretario (vs); Vocal de Organización Electoral (voe), Vocal del Registro Federal de Electores (vrfe), 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica (vceyec).

Cuadro 2.2.5.1.2.
Total de sesiones ordinarias y extraordinarias realizadas durante el período por tipo de Junta Ejecutiva

Juntas Ejecutivas Número de sesiones ordinarias Número de sesiones extraordinarias Total

Locales 352 28 380

Distritales 3,300 1,698 4,998

Total 3,652 1,726 5,378

Fuente: Juntas locales y distritales ejecutivas, 2012.

2.2.5.2. Oficinas municipales

El artículo 107, párrafo 2 del cofipe, establece que 
el ife podrá contar para el ejercicio de sus funcio-
nes, con oficinas municipales en los lugares en que 
el cg del Instituto determine su instalación; asi-
mismo, el artículo 122, párrafo 1, inciso g) dispone 
que la jge tiene la facultad de proponer al cg el 
establecimiento de oficinas municipales, de acuer-
do a los estudios que formule y a la disponibilidad 
presupuestal.

Las oficinas municipales son unidades adminis-
trativas de apoyo, de carácter temporal, para que 
los órganos subdelegacionales realicen actividades 
previas, durante y posteriores a la Jornada Electo-
ral, para las zonas más alejadas de la cabecera dis-

trital, o en áreas que exista una significativa disper-
sión demográfica que dificulte el trabajo operativo 
de campo; para su definición se toman en consi-
deración variables de orden geográfico y social. El 
ámbito de competencia de la oficina municipal se 
integra por un conjunto de secciones colindantes, 
se instalan en lugares estratégicos que conjuntan 
localidades, secciones y municipios, y atienden un 
ámbito territorial definido. 

En el pef 2011-2012 el cg aprobó la instalación 
de 40 oficinas municipales (Acuerdo CG438/2011, 
de fecha 21 de diciembre de 2011), distribuidas en 
18 entidades federativas, y 32 distritos electorales, 
con base en la propuesta realizada por la jge, me-
diante el Acuerdo JGE141/2011 del 12 de diciem-
bre de 2011 (cuadro 2.2.5.2.1.).
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Cuadro 2.2.5.2.1.
Oficinas Municipales aprobadas por el Consejo General para el pef 2011-2012

No. Entidad Distrito electoral Cabecera distrital Municipio

1 Baja California 03 Ensenada Ensenada

2 Baja California 07 Mexicali Ensenada

3 Baja California Sur 01 Santa Rosalía Comondú

4 Baja California Sur 01 Santa Rosalía La Paz

5 Coahuila 02 San Pedro Frontera

6 Coahuila 02 San Pedro Múzquiz

7 Chiapas 01 Palenque Yajalón

8 Chiapas 03 Ocosingo Las Margaritas

9 Chiapas 04 Ocozocoautla de Espinosa Pichucalco

10 Chihuahua 07 Cuauhtémoc Nuevo Casas Grandes

11 Chihuahua 09 Hidalgo del Parral Bocoyna

12 Chihuahua 09 Hidalgo del Parral Guadalupe y Calvo

13 Chihuahua 09 Hidalgo del Parral Guachochi

14 Durango 01 Victoria de Durango Santiago Papasquiaro

15 Durango 01 Victoria de Durango Pueblo Nuevo

16 Durango 01 Victoria de Durango Tamazula

17 Durango 03 Guadalupe Victoria El Oro

18 Jalisco 01 Tequila Colotlán

19 Guerrero 01 Ciudad Altamirano Leonardo Bravo

20 Guerrero 05 Tlapa San Luis Acatlán

21 Guerrero 06 Chilapa Huitzuco de los Figueroa

22 Hidalgo 03 Actopan Zacualtipán de Ángeles

23 Michoacán 11 Pátzcuaro Huetamo

24 Nuevo León 09 Linares Doctor Arroyo

25 Oaxaca 02 Teotitlán de Flores Magón San Felipe Jalapa de Díaz

26 Oaxaca 06 Heroica Ciudad de Tlaxiaco San Marcos Arteaga

27 Oaxaca 07 Juchitán de Zaragoza San Juan Cotzocón

28 Oaxaca 10 Miahuatlán de Porfirio Díaz San Pedro Pochutla

29 Quintana Roo 01 Playa del Carmen Benito Juárez

30 Sinaloa 01 El Fuerte Mocorito

31 Sinaloa 01 El Fuerte Badiraguato

32 Sonora 01 San Luis Río Colorado Caborca

33 Sonora 04 Guaymas Moctezuma

34 Tabasco 01 Macuspana Emiliano Zapata

35 Veracruz 02 Tantoyuca Huayacocotla

36 Veracruz 20 Acayucan Isla

37 Zacatecas 01 Fresnillo Sombrerete

38 Zacatecas 02 Jérez de García Salinas Juchipila

39 Zacatecas 03 Zacatecas Concepción del Oro

40 Zacatecas 03 Zacatecas Río Grande
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El período de funcionamiento se estableció del 
1 de febrero al 31 de julio de 2012, además se 
aprobó la contratación de un encargado para cada 
oficina. Algunas de sus funciones fueron: realizar 
los trabajos que le fueron solicitados por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Distrital; cubrir los requeri-
mientos de información que soliciten el Presidente 
del Consejo Distrital, el Consejo o la Junta Distri-
tal Ejecutiva; reportar al Vocal Ejecutivo sobre los 
avances y conclusión de las actividades; brindar 
información pública a los ciudadanos que la soli-
citen y; verificar el adecuado funcionamiento de 
la oficina.

En la etapa preparatoria del pef 2011-2012 las 
oficinas apoyaron los trabajos de actualización de 
información de autoridades municipales, la rea-
lización de recorridos por las secciones electorales 
para la ubicación de lugares susceptibles de insta-
lar casillas, como centro de capacitación electoral 
de ciudadanos insaculados y designados como fun- 
cionarios de mesas directivas de casillas, como 
centro de distribución y publicación de las listas 
de integración y ubicación de mesas directivas de 
casillas, entrega de nombramientos a los funcio-
narios de mesas directivas de casillas, entre otros.

Durante el desarrollo de la Jornada Electoral, 
fungieron como centro de enlace informativo y de 
operaciones entre los cae y el Consejo Distrital.

En la etapa posterior a la Jornada Electoral fun-
cionaron, en algunos casos, como Centro de Re-
cepción y Traslado de la documentación electoral, 
para su posterior traslado a la sede del Consejo 
Distrital respectivo; como centro de acopio de los 
materiales electorales utilizados para el desarrollo 
de la Jornada Electoral y como centro de operacio-
nes para la entrega de reconocimientos y agrade-
cimientos que otorga el Instituto a los funcionarios 
de mesas directivas de casillas y a los propietarios 
y/o responsables de los inmuebles donde se insta-
laron las casillas. 

2.3. Órganos técnicos de acuerdo como lo 
 establece el artículo 4 del Reglamento 
 Interior del Instituto Federal Electoral

El artículo 4 del Reglamento Interior del ife esta-
blece los tipos de órganos mediante los cuales el 

Instituto podrá ejercer sus atribuciones. Entre és-
tos se encuentran los órganos técnicos, definidos 
por denotación, es decir, lista exhaustiva.

Estos son:

Direcciones o unidades técnicas

• Coordinación Nacional de Comunicación Social;
• Coordinación de Asuntos Internacionales;
• Unidad de Servicios de Informática;
• Dirección Jurídica;
• Dirección del Secretariado;
• Centro para el Desarrollo Democrático;
• Unidad Técnica de Planeación;
• Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos;
• Comités Técnicos Especiales, y
• Las demás que determine el Consejo General.

2.4. Órganos de Vigilancia

De conformidad con los artículos 201 y 202 del  
cofipe los partidos políticos participan en la vigi-
lancia de las diferentes acciones que realiza el Re-
gistro Federal de Electores, la conformación del 
Padrón Electoral y de las listas nominales. 

La participación se lleva a cabo en las 333 comi-
siones de vigilancia; una nacional, 32 locales y 300 
distritales, y de acuerdo al artículo 72, numeral 3 
del Reglamento Interior del Instituto Federal Elec-
toral, en el marco de sus atribuciones éstas podrán 
coadyuvar entre sí para el cumplimiento de sus 
atribuciones.

2.4.1. Integración y funcionamiento

Por mandato del artículo 41 de la cpeum, el ife 
contará con órganos de vigilancia del Padrón Elec-
toral, integrados mayoritariamente por represen-
tantes de los partidos políticos nacionales.

Además, según el artículo 202 del cofipe, las 
comisiones locales y distritales de vigilancia se-
sionarán por lo menos una vez cada tres meses. 
Sin embargo, durante el proceso electoral lo ha- 
rán por lo menos una vez al mes. La Comisión 
Nacional de Vigilancia lo hará una vez por mes 
permanentemente.



58

MEMORIA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL
2011-2012

Con base en lo anterior, y en apego a lo dispues-
to en el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de las comisiones de Vigilancia del Registro Fede-
ral de Electores, las comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores estudian, revisan y, 
en su caso, votan los asuntos incluidos en el orden 
del día de sus sesiones; en tanto que éstas repre-
sentan el mecanismo válido de mayor formalidad 
para ejercer las atribuciones que la normatividad 
en la materia les señalan.

2.4.2. Comisión Nacional de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores

En el período del 1 octubre de 2011 al 30 de agos-
to de 2012, la Comisión Nacional de Vigilancia 
coadyuvó con sus acuerdos de recomendación en 
el desarrollo del pef 2011-2012:

•  El 29 de noviembre de 2011 recomendó al cg 
la aprobación del lugar de la Credencial para 
Votar que debería marcar el instrumento a uti-
lizar el día de  la Jornada Electoral;

•  El 20 de diciembre de 2011 aprobó someter a 
la consideración del cg, el procedimiento para 
el resguardo de los formatos de Credencial 
para Votar por pef;

•  El 16 de febrero de 2012 aprobó recomendar al 
cg las diversas disposiciones relativas a la for-
ma y contenido, tanto de la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía, como de la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, que se utilizarían con motivo de 
la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012. 
De igual manera, en esa misma sesión, acordó 
recomendarle al cg la forma y contenido de 
los listados nominales de electores, que con-
tendrían los registros de los ciudadanos que 
hubieran resultado favorecidos producto de 
instancias administrativas y resoluciones del 
tepjf para la Jornada Electoral del 1 de julio 
de 2012;

•  En la sesión del 5 de marzo de 2012, la Comi-
sión Nacional de Vigilancia aprobó recomen-
dar al cg que aprobara los lineamientos para 
la Producción, Integración, Recepción y Envío 
del Paquete Electoral Postal y Recepción del 

Sobre Postal Voto, para los Mexicanos Resi-
dentes en el Extranjero. En esa misma sesión, 
la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó el 
elemento de seguridad y control adicional, 
que debería contener: la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía; la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extran-
jero; y los listados nominales de electores de 
los ciudadanos que hubieran resultado favore-
cidos producto de instancias administrativas y 
resoluciones del tepjf;

• Finalmente, en la sesión del 5 de marzo de 
2012, la Comisión Nacional de Vigilancia apro-
bó el procedimiento de análisis y determi-
nación de procedencia de las observaciones  
formuladas por los partidos políticos, respec-
to a la revisión de las listas nominales, y

•  El 16 de abril la Comisión Nacional de Vigilan-
cia aprobó recomendar al cg que aprobara 
tanto el procedimiento para la verificación del 
elemento de seguridad contenido en la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotogra-
fía, como el procedimiento para la integración 
y entrega del Paquete Electoral Postal.

2.4.2.1. Grupos de Trabajo de la Comisión 
 Nacional de Vigilancia

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 
del Reglamento Interior del ife, la Comisión Nacio-
nal de Vigilancia cuenta, para el ejercicio de sus 
atribuciones, con grupos de trabajo permanentes 
y, a propuesta del presidente de dicho órgano, gru-
pos de trabajo temporales. 

El objetivo de los grupos de trabajo ha sido el 
de proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilan-
cia los elementos técnicos y operativos necesarios 
para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 

Cuenta con cinco grupos de trabajo perma-
nentes: Actualización del Padrón Electoral; Marco 
Geográfico Electoral; Verificación y Depuración del 
Padrón Electoral; Mecanismos de Atención Ciuda-
dana; Seguimiento y apoyo a las actividades de las 
Comisiones de Vigilancia y Convenios de Apoyo y 
Colaboración en entidades con proceso electoral 
local; y en el marco del pef, a propuesta de su pre-
sidente la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó 



59

CAPÍTULO 2.
La autoridad ELEctoraL

el 26 de mayo de 2011 la creación de un Grupo  
de Trabajo temporal sobre el Voto de los Mexica-
nos Residentes en el Extranjero. Los grupos de tra-
bajo se reúnen de forma ordinaria una vez cada 
15 días.

2.4.3. Comisiones locales y distritales 
de vigilancia

Las comisiones locales y distritales de vigilancia, 
en el marco del pef 2011-2012, coadyuvaron entre 
otras actividades, con:

• El resguardo de formatos de Credencial para 
Votar que, al 31 de marzo de 2012, no fueron 
recogidos por los ciudadanos; 

• El levantamiento de la encuesta de verifica-
ción de la calidad del Padrón Electoral y Lis-
ta Nominal cuyos resultados son básicos para 
que el cg apruebe que el Padrón Electoral y las 
listas nominales son válidos y definitivos para 
su uso en la Jornada Electoral;

• El ejercicio de detección de domicilios presun-
tamente irregulares, para verificar en campo 
la autenticidad del cambio de domicilio de los 
ciudadanos; 

• La recepción de los listados nominales, en 
donde los representantes de los partidos polí-
ticos realizaron una revisión y, en su caso, emi-
tieron observaciones;

• La verificación y lectura de más de 64 mil for-
matos de credencial retirados de los Módulos 
de Atención Ciudadana (en adelante mac); 

• La exhibición, en las oficinas del Registro Fe-
deral de Electores, de un ejemplar adicional 
impreso en papel, por sección electoral y en 
orden alfabético, de las relaciones con los 
nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes 
fueron canceladas, dentro de lo dispuesto por 
el artículo 199 del cofipe;

• La destrucción de los formatos de credencial 
de los ciudadanos, cuyas solicitudes fueron 
canceladas;

• Los formatos de Credencial para Votar, pro-
ducto de las resoluciones de una Solicitud de 
Expedición, para que permanecieran disponi-
bles para los ciudadanos en los módulos fijos 

distritales, hasta las 20:00 hrs. del 15 de junio 
de 2012;

• La convocatoria a las comisiones distritales de 
vigilancia, en aquellos casos en los que al tér-
mino de esta fecha se contara con formatos de 
credencial disponibles, producto de una solici-
tud de expedición, a fin de realizar el proceso 
de contabilización y resguardo de los formatos 
de credencial, y 

• Los formatos de Credencial para Votar produc-
to de las resoluciones recaídas a una demanda 
de juicio, que permanecieron disponibles para 
los ciudadanos en los módulos fijos distritales, 
hasta las 20:00 hrs. del 30 de junio de 2012.

2.5. Naturaleza y función de la Unidad de 
 Fiscalización de los Recursos de los 
 Partidos Políticos (ufrpp)

La ciudadanía demanda de las autoridades electo-
rales un ejercicio eficiente y transparente del ori-
gen y la aplicación de los recursos de los partidos 
políticos, y con ello dar legitimidad a la democra-
cia; por lo tanto, se requiere que las mismas ac-
túen con un gran sentido de responsabilidad para 
fiscalizar estrictamente los recursos públicos y pri-
vados, contando con los instrumentos necesarios 
de revisión, verificación y control que garanticen la 
legalidad en su ejercicio.

Es por ello que le corresponde al ife intensificar 
las actividades de fiscalización, para lo cual ejer-
ce sin distinción, y en los extremos permitidos por 
la ley, sus facultades fiscalizadoras, a través de la 
ufrpp.

Dicha unidad de fiscalización fue resultado de 
la reforma realizada al artículo 41 en el antepe-
núltimo párrafo de la Base V de la cpeum, esta- 
bleciendo que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos nacionales estaría a cargo de un 
órgano técnico del cg, dotado de autonomía de 
gestión; cuyo titular será designado por el voto de 
las dos terceras partes del propio Consejo General, 
a propuesta del Consejero Presidente.

Con la reforma, se reforzó la colegialidad en el 
ámbito del cg en la toma de decisiones entre los 
consejeros y se da paso al ejercicio de una fiscali-
zación más profesional, eficaz, certera y equitativa.
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Se le otorgó a la ufrpp la singularidad de contar 
con autonomía de gestión, que le permite una in-
dependencia suficiente y necesaria para aplicar y 
desarrollar las medidas que considere convenien-
tes para ejercer su cometido con plena libertad.

Mención especial reviste la facultad otorgada 
a la ufrpp para mantenerse, en el ejercicio de su 
potestad, sobre el franqueo de los secretos banca-
rios, fiduciario y fiscal, cuyas limitaciones creaban 
una problemática que obstaculizaban en gran me-
dida el amarre de las cifras pendientes de observa-
ción durante los ejercicios de comprobación y de 
investigación.

No obstante lo anterior, siempre existe el deba-
te nacional sobre el costo que representa para el 
Estado el sostenimiento de la democracia y de los 
partidos políticos; es tema de reflexión recurrente 
de una ciudadanía que solicita una estricta rendi-
ción de cuentas y transparencias sobre el financia-
miento de los partidos políticos. Este tema es más 
recurrente durante los procesos electorales, debi-
do a que el juego político se centra en medios de 
comunicación de gran cobertura y sobre todo en el 
ejercicio fiscalizador asociado con el manejo de los 
partidos políticos y sus candidatos en las precam-
pañas y campañas.

2.6. Órganos en materia de transparencia 

El ife cuenta con los siguientes órganos técnicos 
y de control que ha creado con la finalidad de ga-
rantizar el derecho de los mexicanos a obtener in-
formación pública: el Órgano Garante de la Trans-
parencia y el Acceso a la Información; el Comité 
de Información y la Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación (en adelante utsid).

A continuación se presenta la conformación 
de dichos órganos durante el pef 2011-2012, así 
como las funciones que les han sido encomenda-
das de acuerdo con el Reglamento en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Instituto Federal Electoral.

2.6.1. El Órgano Garante de la Transparencia 
y el Acceso a la Información 

Integración3

Cuadro 2.6.1.1. 
Integración del Órgano Garante de la 

Transparencia y el Acceso a la Información 
del Instituto Federal Electoral

Funcionario Cargo

Dra. María Marván Laborde
Consejera Electoral

Presidenta

C.P. Gregorio Guerrero Pozas
Contralor General 

Integrante

Dr. Alfonso Hernández Valdez
Especialista del Órgano Garante de la 
Transparencia y Acceso a la Información

Integrante

Representantes de los Partidos 
Políticos Nacionales

Integrantes

Consejeros del Poder Legislativo Integrantes

Mtra. Rosa María Cano Melgoza 
Directora Jurídica

Secretaria 
Técnica

Funciones

De acuerdo con el artículo 22, párrafo 1 del Regla-
mento del Instituto Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, las funciones del Órgano Garante de la Transpa-
rencia y el Acceso a la Información son:

I. Resolver los recursos de revisión y de recon-
sideración así como el incidente de incumpli-
miento de las resoluciones que emita;

II. Con motivo de la Resolución de los recursos, 
requerir a los órganos responsables, aquella 
información que les permita el adecuado cum-
plimiento de sus atribuciones;

III. Con motivo de la Resolución de los recursos, 
requerir a los partidos políticos, la informa-
ción que posean, vinculada con las atribucio-
nes que legalmente corresponden al Instituto;

3 Durante el período del Proceso Electoral Federal que comprende del 1 octubre al 20 de diciembre de 2011, la integración del Órgano 
Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información Pública estaba conformado por la Dra. María Macarita Elizondo Gasperín, 
Presidenta; C.P. Gregorio Guerrero Pozas, Contralor General del Instituto Federal Electoral, integrante; Dr. Óscar Olvera Rodríguez, 
Especialista del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información, integrante; y la Mtra. Rosa María Cano Melgoza, 
Directora Jurídica, en su carácter de Secretaria Técnica.
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IV. Vigilar el cumplimiento del Código, la Ley, el 
Reglamento, los lineamientos y demás dispo-
siciones en materia de transparencia y acceso 
a la información;

V. Interpretar en el orden administrativo el Códi-
go, la Ley, el Reglamento y demás disposicio-
nes que regulen en materia de transparencia y 
acceso a la información;

VI. Emitir los criterios de interpretación de la nor-
matividad de transparencia en el ámbito insti-
tucional, que surjan a partir de las resolucio-
nes que apruebe con motivo de los recursos 
de revisión y reconsideración que se sometan 
a su consideración y aprobar los que emita el 
Comité;

VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y 
programas generales del Instituto en materia 
de transparencia y acceso a la información;  
así como aprobar y remitir el Proyecto de Polí-
ticas y Programas Generales a la Junta General 
Ejecutiva para dar cumplimiento a lo previs-
to en el artículo 122, párrafo 1, inciso a) del  
cofipe;

VIII. Promover la transparencia y acceso a la infor-
mación pública tanto en el Instituto como en-
tre los partidos;

IX. Recibir los informes trimestrales de activi- 
dades de la Unidad Técnica, del Comité y de 
ifetel (Centro Metropolitano ifetel), por lo 
que hace a sus atribuciones como instancia 
auxiliar en materia de acceso a la información, 
en términos del presente Reglamento;

X. Requerir cualquier información a la Unidad 
Técnica, al Comité y a ifetel para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones;

XI. Recibir el Informe anual que presente el Comi-
té de Gestión; 

XII. Proponer la evaluación del portal de internet 
del Instituto y de los portales de internet de 
los partidos políticos, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 9, párrafo 7;

XIII. Proponer modificaciones al marco normativo 
en la materia;

XIV. Dar vista de las posibles irregularidades en 
que incurran los servidores públicos del Insti-
tuto encargados de garantizar el derecho de 
acceso a la información, a las instancias com-
petentes;

XV. Dar vista de las posibles irregularidades en 
que incurran los partidos políticos a la Secre-
taría del Consejo, para que desahogue el pro-
cedimiento de sanción previsto en el Código, y

XVI. Las demás que le confiera el Consejo, este Re-
glamento y cualquier otra disposición aplicable. 

2.6.2. El Comité de Información 

Integración

Cuadro 2.6.2.1.
 Integración del Comité de Información del 

Instituto Federal Electoral

Funcionario Cargo

Ricardo Becerra Laguna
Coordinador de Asesores del 
Secretario Ejecutivo

Presidente

Lic. Jorge E. Lavoignet Vásquez
Director del Secretariado 

Integrante

Lic. Luis Emilio Giménez Cacho García
Director de la Unidad Técnica de Servicios 
de Información y Documentación

Integrante

Lic. Mónica Pérez Luviano
Titular de la Unidad de Enlace

Secretaria 
Técnica

Funciones

Por su parte, el artículo 19, párrafo 1 del Regla-
mento del Instituto Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
señala que las funciones del Comité de Informa-
ción son:  

I. Confirmar, modificar o revocar la clasificación 
o la declaratoria de inexistencia de la informa-
ción hecha por los titulares de los órganos res-
ponsables del Instituto y partidos políticos;

II. Verificar la clasificación de información que 
realicen los órganos responsables y los parti-
dos políticos, conforme al procedimiento pre-
visto en el artículo 68 de este Reglamento;

III. Requerir a los órganos responsables del Insti- 
tuto, y a los partidos políticos, cualquier infor- 
mación temporalmente reservada o confiden- 
cial y, en general, cualquier documentación 
o insumo que le permita el adecuado cumpli-
miento de sus atribuciones;
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IV. Con motivo de las solicitudes respectivas, re-
querir a los partidos políticos, la información 
que posean, vinculada con las atribuciones 
que legalmente corresponden al Instituto;

V. Presentar al Órgano Garante el anteproyecto 
de políticas y programas en materia de trans-
parencia y acceso a la información;

VI. Ejecutar las políticas que en materia de trans-
parencia y acceso a la información apruebe el 
Consejo General;

VII. Aprobar los lineamientos en materia de archi-
vo, clasificación y protección de datos perso-
nales y los demás necesarios para garantizar 
la transparencia y acceso a la información en 
el Instituto;

VIII. Recibir los informes que especifiquen los re-
cursos humanos y materiales empleados por 
los órganos en la atención de las solicitudes de 
información;

IX. Supervisar las tareas de coordinación que rea-
liza la Unidad Técnica respecto del Archivo Ins-
titucional, la Red Nacional de Bibliotecas y la 
Unidad de Enlace;

X. Elaborar su programa anual de actividades, su 
informe para presentarlos al Consejo General;

XI. Aprobar el Informe al que se refiere el artículo 
20 del presente Reglamento, y enviarlo a Con-
sejo General, previo conocimiento del Órgano 
Garante;

XII. Supervisar el cumplimiento del programa 
anual de actividades de la Unidad Técnica;

XIII. Aprobar los indicadores de gestión del desem-
peño de la Unidad Técnica y del coteciad (Co-
mité Técnico Interno para la Administración 
de Documentos);

XIV. Emitir criterios de interpretación de la norma-
tividad de transparencia en el ámbito institu-
cional, que surjan a partir de las resoluciones 
que apruebe con motivo de los casos que se 
sometan a su consideración, previa aproba-
ción del Órgano Garante;

XV. Dar vista a las instancias competentes de las 
posibles irregularidades en que incurran los 
servidores públicos del Instituto encargados 
de garantizar el derecho de acceso a la infor-
mación;

XVI. Dar vista al Secretario del Consejo General  
de las posibles irregularidades en que incurran 
los partidos políticos, para que desahogue el 
procedimiento de sanción previsto en el códi-
go, y

XVII. Las demás que le confiera el Consejo Gene- 
ral, este Reglamento y cualquier otra disposi- 
ción aplicable.

2.6.3. La Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación 

Finalmente, el artículo 16, párrafo 1 del Reglamen-
to del ife en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública señala que la Unidad Técni-
ca de Servicios de Información y Documentación 
tiene las siguientes funciones:

I. Presentar un Informe Trimestral del Desempe-
ño al Comité y al Órgano Garante conforme a 
los indicadores que apruebe el Comité;

II. Elaborar y ejecutar los planes y programas 
para la capacitación de los funcionarios en 
materia de transparencia y acceso a la infor-
mación, en los órganos centrales y a nivel de-
legacional y subdelegacional, así como en los 
partidos políticos;

III. Coadyuvar y supervisar las labores del Archivo 
Institucional, la Red Nacional de Bibliotecas, la 
Unidad de Enlace y la Subdirección de Infor-
mación Socialmente Útil;

IV. Instituir los procedimientos y mecanismos in-
ternos que aseguren la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes;

V. Coadyuvar y supervisar la correcta administra-
ción y conservación de los acervos documen-
tales, bibliográficos, hemerográficos, normati-
vos y archivísticos del Instituto;

VI. Hacer recomendaciones respecto de la con-
veniencia de adquirir, implementar y aplicar 
nuevas tecnologías para el manejo de infor-
mación dentro del Instituto;

VII. Elaborar el Informe Anual al que se refiere el 
artículo 20 de este Reglamento;

VIII. Colaborar con los órganos responsables en la 
generación de información socialmente útil;
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IX. Coadyuvar, a través de su titular con el Secre-
tario Ejecutivo, en la supervisión del trabajo 
del Gestor de Contenidos;

X. Apoyar al Órgano Garante en el desempeño 
de sus funciones;

XI. Supervisar el registro y actualización de las so-
licitudes de acceso a la información;

XII. Verificar el debido cumplimiento de las obli-
gaciones que tienen los partidos políticos en 
materia de transparencia, y 

XIII. Las demás que le confiera el Consejo General, 
este Reglamento y cualquier otra disposición 
aplicable.

2.7. Contraloría General

La Contraloría General es un órgano constitucio-
nal, dotado de autonomía técnica y de gestión, 
para la fiscalización de los ingresos y egresos del 
ife, como lo establece el artículo 41, Base V, párra-
fos segundo y quinto de la cpeum.

Su misión es fortalecer los mecanismos y atri-
butos de control interno, poder disciplinario, fis-
calización y vigilancia de los sistemas, procesos y 
procedimientos en materia administrativa utiliza-
dos por el ife; así como inhibir la corrupción en la 
gestión y ejercicio de los ingresos, gastos y recur-
sos; y proponer una cultura de rendición de cuen-
tas transparente y oportuna.

Asimismo, es promotora del cambio y de la 
adopción de las mejores prácticas administrativas 
de los recursos humanos, materiales, financieros y 
tecnológicos en la institución.

2.7.1. Antecedentes

En noviembre de 2007, como parte de la reforma 
electoral promovida por el Congreso de la Unión, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 
modificación al artículo 41 de la cpeum, mediante 
la cual se elevó a rango constitucional la existencia 
de la Contraloría General del ife.

En enero de 2008 se publicó el cofipe, incorpo- 
rando los cambios de la reforma electoral, dotan-
do al ife de mayores funciones y atribuciones en la 
materia. Asimismo, en su artículo 391 se estable-
cieron diversas facultades para la Contraloría Ge-
neral, entre las cuales se encuentran las relativas 

a la evaluación del cumplimiento de los objetivos 
y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa, contenidos en el Presupuesto de 
Egresos del Instituto, como es el caso del Plan In-
tegral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 (en 
adelante pipef).

Además, en términos de lo dispuesto en el nu-
meral 2 del artículo 379 del cofipe; y de los dé-
cimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo del 
Acuerdo 1/2010 del Contralor General del Insti-
tuto Federal Electoral por el que se expide el Es-
tatuto Orgánico que regula su Autonomía Técnica 
y de Gestión Constitucional, se establece que el 
titular de la Contraloría General del Instituto y 
el personal adscrito a la misma están impedidos 
de intervenir o interferir en forma alguna en el  
desempeño de las facultades y ejercicio de atribu-
ciones de naturaleza electoral que la cpeum y el 
cofipe confieren a los funcionarios del Instituto.

No obstante lo anterior, las funciones de revi-
sión, control, fiscalización, investigación, inspec-
ción y vigilancia no se encuentran limitadas en lo 
que corresponde al ámbito administrativo.

Por lo anterior, la Contraloría General incorpo-
ró como parte de su Programa Anual de Auditoría 
del ejercicio 2009, la evaluación de las operaciones 
efectuadas por el Instituto para cumplir con el pef 
2008-2009, situación novedosa en su momento 
dado que la extinta Contraloría Interna no partici-
paba en la evaluación de las erogaciones relacio-
nadas con la preparación, realización y clausura 
de los comicios. Las instancias administrativas del 
ife contrataban despachos externos para la reali-
zación de dictámenes a los gastos de los procesos 
electorales.

La revisión del pipef 2008-2009, implementado 
como un proyecto especial a nivel nacional, estuvo 
a cargo de la Dirección de Auditoría de Desempe-
ño y Especiales. Derivado de aquel ejercicio inicial, 
se determinaron incidencias relacionadas con in-
cumplimiento de disposiciones legales, inconsis-
tencias en los registros contables, y ausencia de 
documentación comprobatoria y justificativa del 
gasto, entre otros. 

A partir de los riesgos detectados en su mo-
mento, de la diversidad de operaciones y de la 
diseminación del presupuesto en los diversos cen-
tros de costos, se consideró relevante incluir, en 
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los programas anuales de trabajo, la revisión del 
Plan Integral del pef 2011-2012, contemplando 
nueve auditorías durante el segundo semestre de 
2012, y un número similar para los primeros me-
ses de 2013. En este esfuerzo participan las tres 
direcciones adscritas a la Subcontraloría de Au-
ditoría, que tiene entre sus facultades la revisión  
de los egresos y programas realizados por los ór-
ganos desconcentrados y las oficinas centrales del 
Instituto.

Es importante manifestar que para el desarrollo 
de las actuaciones antes descritas, la Contraloría 
General no solicitó recursos adicionales a los au-
torizados para el ejercicio 2012, ni la creación de 
estructuras especiales.

Adicionalmente, y con un enfoque preventivo, 
la Contraloría General procedió a evaluar los me-
canismos de control implementados por la Coordi-
nación del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero (en adelante cove). También se detalla 
la participación que se tuvo en los procedimientos 
de adquisición de material electoral, verificando el 
cumplimiento normativo aplicable en la materia.

Asimismo, se presentan las actividades que se 
ejecutaron por parte de la Contraloría General, a 
raíz de la recepción de quejas y denuncias en contra 
de servidores públicos durante el pef 2011-2012.

2.7.2. Programas especiales

La Contraloría General dentro de su programa de 
auditoría considera la revisión y fiscalización de los 
recursos que el ife ejerce a través de las distintas 
áreas que lo conforman, revisiones que se refie-
ren a rubros, procesos o funciones que de manera 
continua realiza el Instituto, sin dejar de revisar los 
programas especiales que se implementan, pri-
mordialmente en años electorales. 

2.7.2.1. Auditoría al Plan Integral del Proceso 
 Electoral Federal 2011-2012 
 (pipef 2011-2012)

Dirección de Auditoría de Desempeño 
y Especiales

Se concluyó la auditoría DADE-03/2012, denomi-
nada “Fiscalización de los Recursos Asignados al 

pipef 2011-2012 (Primera Etapa)”, con un alcance 
del 73.8% del presupuesto ejercido en 2011.

Se revisaron $374’742,634.00 registrados con 
cargo a los capítulos 1000 “Servicios Personales”, 
2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios 
Generales”, 4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” y 5000 “Bienes Mue-
bles, Inmuebles e Intangibles”, los cuales se desti-
naron, entre otros, para el pago de las percepcio-
nes del personal eventual contratado para el pef 
2011-2012; así como para la adquisición de diver-
sos bienes y servicios, entre los que destacan: la 
impresión de la documentación utilizada durante 
el proceso, urnas, desarrollo de la boleta electró-
nica, canceles electorales portátiles, y computado-
ras personales.

Se encuentra en proceso la Auditoría de Desem- 
peño número DADE07/2012, denominado “Cumpli- 
miento de Metas e Indicadores pipef 2011-2012”, 
cuyo objetivo es “Evaluar el Cumplimiento de  
Metas e Indicadores Estratégicos y de Proyectos 
Relacionados con el pipef 2011-2012”. Se tiene 
contemplado la revisión de los indicadores y metas  
del pef 2011-2012 y del voto de los mexicanos  
residentes en el extranjero; de éstos, se seleccio-
naron 51 proyectos específicos en 10 unidades 
responsables.

Dirección de Auditoría a órganos 
desconcentrados y relaciones institucionales

En este rubro, se iniciaron las revisiones números 
DAODRI 15/2012 y DAODRI 16/2012 al presupues-
to ejercido en juntas locales ejecutivas. Una de és-
tas tiene un alcance de $25’205,464.86, que repre-
sentan el 17.9% de los $140’306,888.03 ejercidos 
por el Centro de Costos respectivo; la otra tiene 
un alcance de $8’693,700.31, que representan el 
29.2% de los $29’759,240.52 ejercidos.

Como parte de las revisiones del último bimes-
tre del año 2012, se efectuarán dos auditorías más 
a las juntas locales ejecutivas.

Dirección de Auditoría a oficinas centrales

Esta dirección programó tres auditorías financie-
ras, las cuales se iniciaron en los meses de septiem-
bre y octubre de 2012, y se prevé su conclusión al 
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31 de diciembre. Los tres proyectos están orienta-
dos a revisar las erogaciones registradas con cargo 
a las oficinas centrales durante 2011 y 2012.

Por lo que corresponde a 2011, se efectuaron las 
auditorías DAOC-01/FI/2012, denominada “Evalua- 
ción del Presupuesto Ejercido en los Capítulos 4000 
“Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e In-
tangibles” y DAOC-03/FI/2012, denominada “Eva-
luación del Presupuesto Ejercido en los capítulos 
2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios 
Generales”, por un importe de $35’756,661.89, 
que representa el 9.3% de los $382’498,296.99 
ejercidos en los capítulos seleccionados.

En cuanto a la revisión de los recursos eroga-
dos en 2012, se inició la revisión de las cifras re-
gistradas como ejercidas por las oficinas centrales 
del Instituto en el Informe de Avance de Gestión 
Financiera 2012, registrada con el número DAOC-
05/FI/2012, en la cual se considera la revisión de 
los capítulos 1000 “Servicios Personales”, 3000 
“Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles”, por un importe total de 
$396’287,094.00, que representa el 42.1% del to-
tal ejercido en los capítulos seleccionados.

En resumen, los trabajos que está realizando 
la Contraloría General significan la fiscalización de 
$840’686,389.89 destinados al pef 2011-2012. De 
este total, $410’499,295.89 corresponden a recur-
sos ejercidos en 2011, y $430’187,094.00 en 2012.
La cifra anterior puede variar en función de las cir-
cunstancias, riesgos, incidencias, entre otros, que 
se presenten durante el desarrollo de las revisio-
nes y que pudieran incidir en la determinación de 
limitar o incrementar los alcances de la fiscaliza-
ción. Asimismo, durante el 2013 se analizarán im-
portes adicionales de los gastos en cuestión.

2.7.2.2. Quejas y denuncias contra servidores 
 públicos recibidas durante el Proceso 
 Electoral Federal 2011-2012

Dirección de Investigación y Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos

Durante el pef 2011-2012, la Contraloría General 
del ife recibió un total de 212 asuntos relativos a 

quejas y denuncias presentadas en contra de ser-
vidores públicos del Instituto.

Se realizó un análisis de todos los hechos de-
nunciados, determinándose al efecto que 36 asun-
tos fueron relativos a hechos estrictamente en 
materia electoral, de tal manera que por ley esta 
autoridad administrativa carece de competencia 
legal, por lo tanto se encuentra impedida para 
conocer de los mismos; en ese sentido se deter-
minó que fueran turnadas a las diversas áreas del 
propio ife, como son la Secretaría Ejecutiva, direc-
ciones ejecutivas de Administración, del Servicio 
Profesional Electoral, de Organización Electoral, 
de Prerrogativas y Partidos Políticos y del Registro 
Federal de Electores, así como a la Dirección Jurí-
dica (en adelante dj) para su tratamiento corres-
pondiente; en ese mismo tenor, algunos asuntos 
también fueron turnados al Instituto Electoral del 
Distrito Federal (en adelante iedf).

En tales condiciones, al resto de los asuntos se 
le dio el trámite correspondiente, o en su caso, aún 
continúan en investigación por parte de la Contra-
loría General.

2.7.2.3. Otros programas

Dirección de Evaluación y Normatividad

Con el fin de proporcionar orientación a la cove, 
la Contraloría General llevó a cabo una revisión de 
control interno, de la cual se derivaron 6 medidas 
prudenciales, las que abarcaban la validación de 
sus manuales administrativos, y el Plan del Proyec-
to, la creación, actualización y funcionamiento de 
su micrositio, la elaboración de sus lineamientos 
internos, y la definición de su programa de capaci-
tación. Cabe mencionar que la cove atendió cada 
una de las recomendaciones vertidas por la Con-
traloría General.

Dirección de Evaluación y Normatividad

La Contraloría General participó, en su carácter 
de asesor, en los diversos procedimientos que se 
presentaron para la adquisición de material elec-
toral, verificando su apego a las disposiciones  
normativas aplicables. También en este tipo de 



66

MEMORIA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL
2011-2012

procedimientos participó Transparencia Mexica-
na, como testigo social en diversos momentos de 
los procedimientos, como fueron la revisión de las 
pre-convocatorias y convocatorias, las sesiones 
donde se discutieron sugerencias para fortalecer 
los procesos licitatorios en beneficio de los inte-

reses del Instituto, así como en juntas de aclara-
ciones, y en actos de presentación, apertura de 
propuestas y fallos. Algunos resultados positivos 
fueron los ahorros significativos alcanzados y la 
ausencia de inconformidades.


